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I^nc^al^  Distñto Cotral, once de jmüo de mil 
awLOCBtos ochenta y cuatro.

CONSIDERANDO: Que han sido tenidas a la Vista 
Ib CstíScadcmes de los Decretos de Refonoa a los Esta- 
|Í06 dá Partido Nadcmal de Honduras cuya aprobación 
pládDSoficitada.a este inhúnal Nacional de Elecciones.

OONHDEIRANDO: Que las Reformas introducidas ai 
jUSaSo 33 numeral 19 dej Decreto 2 y al ArUcuio N? 25 
UBeral 19-a) del Decreto N’  3, no fueron aprobadas por 
nhidier ralo meontradas conforme a derecho;

CONSIDERANDO: Que a excepción de los Artículos a 
fK se leñere d  Oem^derando anterior, todas las demás re- 
imas solicitadas, fueron aprobadas por este Organismo 
por eneonfrarias ajustadas a la C!onstituci^ de la R^vóblica 
f  a b  líy  Electoral y de la® Organizamones Ptáíticas.

P0RTAN1X),

H TVihrmal Nadonal de Elecciones, en aplicación de los 
áitícske 47.'48 y 51 de la CbnstituGÍón de la República. 
U y 22 BMiso b) y 104 literal m) de la Ley ElectOTal y de 
Ib  OtfaaijadoQes Beáticas,

D E C R E T A :

AEÜCULO1̂ —Apoobar las Reformas hechas a los 
SEtatotoBdd Partido Nacional de Honduras por H Conven- 
óóa Nackital Onfioaria de dicho Instituto Político, cele- 
inda en la «sudad de Comayagüela, Distrito Cmitral él día 
21 de Novkmbre de 1983, las «pie se leerán asi:

AB3QCOLO 33.—Son atribuciones del Comité Central; 
V___ 2..........3...........4 ........... 5........... 6 ........... 7.........
8 ... 9 ......... 10) Ejercer su vigilan<sa sobre los movi-
nalnsafseraas del Partido, a &  «ie que ejerciten su acción 
f(JtÍB> deufa-O del marco de los Estatutos; 11 . . . . .  12...
B......1 4 -.... 15........ 16......... 17......... 18......... 19.........
9  ...21) Las atribocioi^ cmitmiidas en él {«esenté Ar-
tíoío sos de la eadusiva competencia del Comité Central 
id Pardd(> Hactonal de Honduras y sólo podrán ser refor-

C O N T E N I D O
TRIBUNAL NACIONAL DE M^SOCiONlS 

RjESDRICAS A DOS ESTATUTOS 
DE3C. PARTIDO NACIONAL DE HONDURAS 

JuHo de 1984

GONSEIO SU1^!RI(M21»! PLANlETGACiON iJOONOlOCA 
Aimerdo N« 257 — JuHo de 1984

A V I S O S

ma«las o «ierogadas pcHT ^  voto afirhmüvo (& las dos ter
ceras partes «ie los OHxvmcionates Profsetarios.

ARTICULO SON ATRIBUCIONES DE LA OON-
'VENCEON: 1 . . . . .  2 ....... 3.......... 4.......  5.......  6. . .
6 ‘ ‘A”  ESegir cada tres años la Cmnî ón Nacionajt Electoral 
que constará de 7 UiemlHxts Pnapietarios y 4 Suplentes,
7 .... .. 8 ....... 9.......... 19.......  11..
14....... 15......... 16......... 1 7 . . . .  18.

12... 

19...
13. - 
20.

CAPETUXiO X

DISPOSICIONES TRANSrrOEIÁS

ARTICULO 71.—Facultar al Oranité Central del Par
tido Nackmal de Honduras, para que ^ r  esta única vez 
dmitro de lo» diez días s^uientes a partir de la fecha, pro
ceda al nmubramiento de los Mieádrros «ie la OMnisám Na
cional ESectoraL la que estará integrac^ por 7 BUemtsos 
Propietarios y 4 Sapientes, ^nxurando 'ea todo caso que 
sean personas de reoonocida hanmrabOidad y  «apacádad.

ARTICULO 72.—En caso de que d  Comité Central no 
hiciere él nomhramiieubo a que se retiere él Articulo antme»' 
dentro dél i^azo s^alado, se faculta al Presiente del Co
mité Central para «pie inóoedh a la {aráctica «le dicho nom- 
hranñento. observando las oomñcKines de honorabilidad y 
capacidad señaladas.

ARTICULO 73-—Los nondxamkntos de la Comisimi 
Nacional Electoral, serán notificados a los nomtaados 
el Secaetario «leí Comité Central, debiendo tmnar pc^esión 
de sus cargos usa ,vez que ^  jMÓsente Decreto sea inscrito 
e i d  Trtbonal Nacamal de Eaeceiones y  sean Turama itadns 
por el Preádente dd Comité Central dd  Partidok
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AEUCüIO  9.—la s  Antoiidade& Partido Nadonal
de Hondnras scaii

1«—La Oonvencifo NaekniaL 
2«—El Oosmté CentzaL 

—La Comisirái Pc^ítíca.
—la  Coaniáán Nacáĉ tal Electoral 

9?— L̂cs Ctanités Departamenteles.
6̂ —Los Comités
7?—Las Ccaaísiooes Departamentales Electorales. 
S -̂̂ Las Ccsnísiones Locales Eaectorales.
S<So podrán crearse nuevas autoridades af\f¡más de las 

anteaíMinente enumeradas, por el voto afirmativo de los dos 
tercios de votos de los Ctmvencionales Propietarios.

AETTCULO 27.—X  más tardar dentro de los tremta 
días anteriores a la fecha en que deban cesar en sus fimcio- 
nes los Convencionales, o cuando él caso lo amerite. La Co- 
misióa Nacional Electoral convocará a los Nacionalistas de 
todo el para el^ ir ‘un Agente o Delegado Electoral 
PropietaTio y su re^>ectivo su|dente por cada municipio para 
á e ^  a ios Convencionales respectivos del Partido. Le 
Agentes o Delegados Electorales presentarán sn= resnecü- 
vas credenciales que conestirán en Certificación dei Punto 
de Acta de la Elección en. que hayan sido electos. Para este 
efecto, los Agentes Electorales se reunirán en las Cabece
ras Departamentales respectivas, bajo la Presidencia del 
Presidente de la Comisión Electoral tteparíamental. La Jun
ta de Agentes Electorales elegirá los Convencionales. EIn ca
so de haber varios movimientos o tendencias, Io<í Agentes 
Electorales observarán el sistema de representación propor
cional, qué se aplicará en la riguiente forma para elegir les 
convenciemales; a) El total de votos válidos obtenidos pol
los distmtos movimientos o tendencias, se dividirá entre el 
número de convencionales propietarios que han de el^ir en 
cada Departamento, el resultado de la operación será el co
ciente electoral; b) Se declararán electos tantos convencio
nales propietarios y sus respectivos suplentes como oocien- 
té5 electorales hubieran obtenido las correspondientes lisfb̂ s 
■de candidatos de cada movimiento o tendenda; c) Si hecha 
la distribuci&i anterior no se completa el número de Con
vencionales que han de elegirse en cada departamento, se 
declarará efecto un Ccsiveijcional propietario y su respec
tivo suplente, de la lista que haya alcanzado el mayor resi
duo de votos, y así sucesivamente, en orden descendente de 
reriduos. hasta completar el número de Convencionales que 
corresponden a cada Departamento. Un mismn cociente o 
residuo electoral, ampara la elección de! prODietario y su 
respectivo suplente; di Para declarar la elecdón de los Con
vencionales-Propietarios y  Suplenteŝ  se tomará en cuenta 
el orden de precedencia que los candidatos tengan en las 
listas respectivas; e) En los Departamentos que haya de 
el^ ir únicaniente un CcmvmKáonal Propietario y un Suplente, 
la elección será dedarada por sim^e mayoría de votos.

Presldeizte al primer czadaáano en la bsta favorecida cm < 
más alto imuicio de sofismos después de haber restado i 
coóente ^eetorai a que se refimp ri anterior. Sí j
fista foese la misma, se decorará electo a quien :̂ Qte e 
eSa en el segundo lugar. Se restará un cociente eíectceai d 
la canfidad de votos de la pianflla de donde se hubiere dede 
rado electo el Vice-Presidiente del Comité Local; e) De k 
resultados oi3teiádos después de las operaciones antenon 
y  aplicando a estos vakaes oorr^idos ri sistema desea 
diente de codentes y residuos, contemidados en el Aríáeoi 
19® de la Ley Eüectoral, se procederá a declarar electos 
los demás miembros del Comité Local, sigui^do el 
establecido en é! párrafo primero de este Artículo; f) tai 
declarar la elección de los Ifiembros de los Comités Lócale 
se tomará en cuenta el orden de ĵ iecedeaieia que ks caad 
datos tragan' ra las listas de Registro de Inscripcjón, l 
declaraeión será hecha por las Cornisones Locales S2ect< 
rales.

ARTICULO 47.—Los BCemlmos que int^^an í<® Comi
tés Locales serán electos por votación directa y secreta de 
los Afiliados de la respectiva jurisdicci&i, quienes exhibirán 
para el ejercicio del sufragio, el correspondiente Carnet de 
Gratificación del Partido. La Directiva se compondrá de un 
Presidrate. un Vice-Presidente, un Secretario, un Tesorero, 
un Fiscal y dnoo Vo^les. que durarán ra sus funciraes 
tres años, se prorrogarán en el ejercicio de sus cargos hasta 
que sean sustituidos legalmente, y podrán ser reelectos. Eln 
caso de oue hajra varios movimientos o tendencias dentro 
del Partido, se aplicará el astema de representación propor- 
cionaL conforme las siguientes reglas: a'i Las tendencias o 
movimiratos inscribirán sus planillas, «Áminaa o listas de 
cnwdidatna en las Comisiones Locales ESeetorales respectivas 
dentro del término comprendido entre la convocatoria a elec- 
riones tres días antes de que se verifiquen éstas; b) 
El total de votos válkkis depositados ra ri municipk} o dis
trito. se dividirá entre diez, que es el número de Miembros 
dd Condté Local a degirsa £1 resultado será el comente 
^ectcaral; e) Se ^darará decto presidente dri Comité Lo
cal, al primer chidadano que aparezca en la lista de candi
datos que baya oihtonido la ma3mría de su&agios. restándo
se del total de votos que favorecen a /Krhji lista el equiva
lente a un eocáente tíeetaral; d) Se declazBzá decto Více-

ARTICÜLO 49.—Las Comisionra Eaeetorales degirá 
sus Agentes o Delegados Eüleetorales a las Juntas Depart 
mentáles respectivas y también los candidatos para asb 
ridades locales de los muráripics en votación, directa y a 
creta de los afiliados al Partido de cada jurisdiedóo. S 
elegirá un Agrate o Driegad.o E3ecto»uI Propietario y a 
Suplente por cada Municápio. Los candidatos para autorid 
des locales de cada municínio se el^irán en el número en 
estaWece la ley, observando el sistema de representaos 
propordonaL

ARTTCULO 56l—Los candidatos a cargos de elecdó 
popular á nivel nadoiial serán seleccionados por el voto á 
recto y secreto de los ñacionalistas, conforme los precQiis 
aue r^ulan la Comilón Nacional Electoral. DE LA CXHB 
SION NACIONAL EHECTORAL. — Artículo Priiam 
La Comirión Narional Electoral tendrá jurisdicción en tai 
el territorio nacíonaL Tendrá su sede en la Capital de 1 
República. Será riecta por la Convención Nacional dd Pa 
tido por un periodo de tres años. Artículo Segundo: £ 
Junta Directiva, de la Comisíóii Nacional Electoral, ga 
electa entre sus Miembros y estará integrada en la &*■ 
siguiente: Un Presidente, un Vice-I*iesidente, un Secreiaii 
y un Pro-Secretario. Artícnló Tercero: La ComMón Naá 
nal Electoral tendrá las atribuciones siguient^: a) Ebdi 
el Reglamento Interior que creará y regulará el fistd» 
miento de los Organismos Elíectorales y todo lo relackxel 
con los actos y proc^iuniratos en materia de elecciones i 
temas del Partido, b) Proponer al Cmnité Central por m 
dio del Presidente de la Comisito, ri presupuesto gasb 
de los Organismos Electorales, cj Elegir la» Comi^i«s.D 
parfcamentales ESectorales. las que a su vez eligirán 1^ 0 
misiones Locales Electorales, chl Inscribir Itw moyimienti 
internos del Partido y regiamentar su funcionamiento. í 
Todos los demás que le asignen los Elstatutos y Regiameri 
Interior.

ARTICULO 2̂ —Las presentes Reformas entrarán < 
vigenria una vez inscritas en el respectivo Libro de Decreb 
del Tribunal Nacional de E3ecdones.

ARTICULO S"?—Extender Certificación del {gesai 
Decreto al petidonano.

ARTICULO 4’— Ê3 presente Decreto entrará en vigeac 
a partir de esta fecha. Dado en la ciudiad de Tegucigalíi 
Distrito Central, a 1<« diez días del mes de julio de mil a 
vedratos ochenta y cuatro.

FAUSTO CASTILLO SUAZO 
Presidente

IBRAHDÍ PUE31T0 POSAS 
Vke-Presifente

LUIS ALBERTO RUBI AVILA 
Mkmfaro Propietario

YOLANDA DE VARGi 
^Sembró Pn^setaño

ADAN PALACIOS IRAC» 
Secretario

19 J. 84.
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CMSOO SSPBtnR fi£

.áccxaaw  No. 237
S  KesideQte de la Bepubüea,

OoflódezaBdo: Qoe con fecha 30 
db seftíeailKe de 1982. el Señor Pre* 
áienfe de la B^eáhüca, emitid el 
¿eoesdo No. 194-82, mediante el coal 
aoBdÍD los xeiHiesentantes de los <£- 
feraíNs. sector^, ̂ paia integrar el 
Oteselo Sopeiíoa’ de PTanfficacáán 
SeoQÓimca.

DoiiídEXiandor Que el Consejo Hon- 
direño de la Eknpbesa Privada ha 
fRsoztado tina tema de candidatos 
pnpuestos para sustituir al lie. 
Ba^ Barjum que renunció, y, al Ihg. 
Bafad Pastor Zelaya (fallecido), Re- 
fceseafante Propetark) y Suplente, 
tespeefxvásáeáte, dél Consejo Hondiv 
reoo de la hhnpresa Privada

Cooeídeiando: Qae habiendo ddo 
«ftwwnada dicha tema por d  Prén
dente de la República, se escogió al 
SKÜbito dd lie. Tgmíh Barjmn y al 
SKütoto del Ihg. Rafael Pastor Ze
laya.

Por tanto; En uso de sus facul
tades

ACUERDA.;
Artículo 1.— N̂mubrar al lie . Félix; 

ICahomar, Representante Propieta- 
no y al Lie. Jorge Alvarado, R^>re- 
aentante Suplente del Consejo Hon- 
dareoo de la E m p r e s a  Privada 
(ODHEP).

Artíodo 2.— £̂9 presente Acuerdo 
CBÍZBI& m v^D da a partir de la 
fecha de la publicación en **La. Ga
ceta”

Dado m  la ciudad de T^udgolpa, 
DíEttito Central, a los seis días del 
«6B de jobo de md novecientos 
«heeia y euatrot.

B«BBS0 5QAZ0 OOBINVFA
Preádente Oapsütuciopal de 

la Bepáblka
B  Seenê bario E^ecuüvo dd Oemse- 

1* &9aSar de Flanifieadón Elconó-

A V I S O S
A V I S O

CEMENTOS DE HONDURAS  ̂S. A  
ACÜEKDO DE AUMENTO DE CAPCTAIi

El Infrascritio, Eljecntor Espeóal de los Acuerdos toanados por la 
ARAMBIJSA GENERAL EKXRAOBDiNARIA DE CSEBCBaiTOS DE 
ESONDUSAS, Sl A , celdnada el 26 de abril del présbite año.

A LOS COMEatOÍANlES 7  FUBUCO EN GENERAL 
A V I S A

Que en dicha Asamblea General se tomó el Acuerdo de aummto de 
capital que literalmente dice:

“I**—^Aumentar el capital social de CEaiENTC^ DE HONDURAS» S. A., 
de la suma de L L462. 690.00 a L 75.000.000.00, mediante la emisión, dé 
nuevas aedones que podrán ser suscritas y pagadas por sus acreedores a 
su valor ncanixial de L  10.00, mediante compensadón de los crédibos 
reoonoesdos p̂or la sociedad, o lúen por dichos acreedores y otros 
interesados, melante sqNntadones en efeĉ ivoi”.

"El aommxto ddierá s^  suscñto en él término máximo de un méSi, 
contado a partir de la publicaci^ del presente Acuerdo. A  tal efecto, se 
autoriza al Gm^rde General de Cementos de Honduras, S. A , cmno Ejecu
tor E^iecial, para que con las nms ajnpiia  ̂ facultades pueda colocar el 
mayor número de aedones dd auinmito de cajútal, sin perjuicio dd derecho 
de soscripcicn preferente que conforme a la Ley timen los aecionistasi”.

'SAN PEa®0 SULA U  DE JUUD, 1984.

19 J. 84. .

MARCAS DE FABRICAS

infrascrito, R^istrador de la Propiedad Indn^rial, hace saber: Que 
con fecha cinco de junio dd presmte año, se admitió la solicitud que dice: 

N̂  de Solicitud: 1959-84.
Upo de Solicitud: hfarea de Serñcia 
Fecha de la Solicitud: 30 de mayo de 1984.
Nombre dd Solicitante: Warner Bros, Inc.
Domicilio: 4000 Warner Boulevard, Buibank, California» PbtaidoB Uni

dos de A rnica.
Nomt^ del Apoderado: licenciado Jorge Pidel Durrái.
N« de Uol^iación: 0123.
Ctese Int^naciocial: 41.
Distingue: Servicios de esparcinjieato.
Dmiomiuación o descripdón de Etiqueta: GREMUNS logotipo.

< 3 « m l í n s @
Lo que se pone o i conocimimito del público para los efectos de ley.— 

Tegodgalpa, D. C , 5de junio de 1984.

BJ.84. 28 J. 9 y  19 J. 84.

CAMILQ Z. BENPECK PE3ÍEZ, 
Rtgigtradoc.
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El mSxaaexito, Begistrador de la 
Prĉ Hedad Eadostrial, hace saber:
Qne con fecha <3cco de jnnío del pre
sente año, se admitió la soiústod 
que dice:

No. de Scñicitad: 1954-8A
Tipo de Soüeitad: Marca de Fá

brica.
Fecha de la Solkitiid: 30 de mayo 

de 1984.
Nomine del Sc^idtante: “COMER

CIAL E m vsaisiONEs g a l a x ia . 
S A. DE C. V.”

DomiciEo: Teguragalpa, D. C.
Nomine del Apoderado: licencia 

do Marco Antonio Elvír Girón.
No. de Col̂ d^uñón: 0826.
Clase Internacional:-29.
Distingae: Carne, pescado, aves y 

casa; extractos de carne; finitas y 
legumbres en oomserva. secas y co
cidas; jaleas, mermdladas; huevos, 
leche y otros productos lácteos: 
conservas, encurtídos; aceites y gra
sas comestiWes.

¡denominación descripción de 
Etiqueta:

"FRUTISSIMO"
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de 1^. 
— T̂egucigalpa. D. C., 5 de Junio de 
1984.

OamQo Z. Bendech; P.
Registrador

28 J , 9 y 19 J. 84.

El infrascrito, R^istrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: Que 
con fecha cinco de junio del presente 
año, se admitió la solicitud que dice:

N’ de Soüdtud: 1952-84.
Tipo de Sdicitnd: ábrca de Fá

brica
Fecha de la Sdicitud: 30 de ma3To 

de 1984.
Nombre del Solicitante: “Comm-- 

cial e Ihvarsioiies Galaxia, S. A. de 
C, V.”.

DomicOio: Tegodgaipa. D. C.
Nombre dd Apoderado: Licenciar 

de Marco Antoiuo Ehñr <Sr6n.

N̂  de Gokgiaeáóii: 0826.
QaseXntmmadonal: 32.
DMir^ae: Cervezâ  ale y  póster; 

agTTfl.fi minerajes y gaseosas y otras 
bebidas no akdiólicas; jarabes y 
y otros prqiarados para hacer be- 
bidasw

Denominarán desmrqieión de 
Eltiqueta:

"FRUTISSIMO"
Lo que se pone en cooocimento del 

público para, los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C-, 5 de junio de 1964.

CAMILO Z, BE3>n>ECE PEREZ 
R^istrador.

28 J. 9 y 19 J. 84.

MARCA DE SERVICIO

PARA MEJOR SEGDRDAD
Haga sus pubfieaeiones en el 

Diario Ofidal LA. GACETA, y 

procure mandar los ocigmedes 

de sus avisos ocm toda claridad 

pora evitar equxveoackme&

LADIBBCGK»I

NoDÍlHe dd. Apoderado: JJesatíoáa 
Mano Robmdo JEIvir Baldovinoe.

N? de 'Ool^iación: 01620.
dase íntivnaraopal: 85.
DisSngne: El ̂ ^^9ido de pabhcidad 

de diversidad de productos, mediante 
rótulos adheridoe en vehículos auto
motores.

PeDoaninacióP o  desdípdón de Eti- 
queta:

P U B L I C A R
Lo que se pone en conocimiejitOB 

(leí público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 26 de junio de 
1984.

CAMILO Z. BENDECK PEREZ,

9, 19 y 30 J. 84.

MARCAS DE FABRICA

E3 infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber:
Que con fecha nueve de febrero dd 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice:

N* de Solidtad: 456-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Servi- 

d
Fecha de la solidtad: 2 de febrero 

de 1984.
Nombre dd Solicitante: “Señora 

Yaneth I>iaiia Gough de Núñez” . 
Domicilio: Tegucigalpa, D. C.

El infrascrito. Registrador de R 
Propiedad Industrial, hace saber :
Que con fecha uno de junio del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice:

No. de Solicitud: 1948-84.
Tipo de Solicitud: M a r c a  de 

Fábrica.
Fedia de la Solicitud: 29 de mayo 

de 1984.
Nombre dd Solicitante: “ÜNKJN 

MANUFACTURERA DE CALZA
DO (UNIMAC)”.

Domicilio: Comayagüela, D. C. 
Nombre dd Apoderado: licezKÍa* 

da Dolores Pineda Teroero.
No. de Cotegiadmi: 01612.
Clase Internadcnál: 25.
Distingue: Vestuario y zapatos. 
Denominación descripción de 

Etiqueta; “UNMAC”.

UNIMAC
Lo que se pone en conocimiento 

dd {Módico para los efectos de ley- 
—^Tegucigalpa, D. C., 1* de junio de. 
1984.

Chmao Z. Bemdeek P.
Beeistxador.

28 J. 9 y 19 J. 84.
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gH^ssent». ^  ^
IsdBBtzisl, bajoe s a b e r :  

Qy gyp fefba ano de jomo áá pre- 
««wIpi «fin se admitió la sollcitiid que

lia. de Solicitad: 1949-84.
de SoGeibid: M a r c a  de

PUoíea
Seebs de la Solicítiid: 29 de loayo 

de 1964.
Ifondae del Scdiótante: ‘^UMION 

«ANDFACTDB3EKA DE CAI^A.- 
DO <ÓNB£AO”.

Dcnddtio: Oeanâ âgSela, D. C.
Nmotee del .Apoderado: licesuáa- 

da Deiores Fioeda qWcero.
Na de Ckjl^acida: 01612.
Clase XatexnaciQnai: 25.
Distá^^: Vestuario y zapatos.
DeDOBÚoacááa o  descxipcióii de Eti- 
[̂Kta: “CDNTINENTAl. ROMEO".

Lo qoe se pone en conociiniento 
M póiilioo para los efectos de ley. 
—T^aágalpa, D. C., 1*̂  de junio de 
1961

CamDo Z. Bendecfe F.

2S J. 9 y 19 J. 81

£1 infiaserito. Registrador de la 
FnpiBÜad Industrial, hace s a b e r :  
Qae con f  ecba uno de junio del pre
sente aSo, se admitió la solidtud que 
i6ee;

Na de SoGdtiid: 1947-81

pm  UNIR SEGUfflDAD
S» saqpGea a los soscr̂ stoies 

éáUaaao O&úd LA GACETA, 

9M ciMiado eoazibien de dixeĉ  

«ifa dea aviso a ésta, pora 

despoés xadamoiL

LA raBECaOH

Ilpo de Sofiótod: M a r e a  de 
Fáliñca.

Fedia de la Solicitad: 29 de mayo 
de 1981

Nomi»e éá  St^icitante: “UKION 
MANUFACTURERA DE CALZA
DO CÜNIMAO”-

Domieílio: Comayagüela. D. C.
Nombre dei Apoderado: licmicía- 

da Doiosr^ Pineda Tercero.
No. de Gol^iación: 01612.
dase Internacional: 25.
Distingue: Vestuario y ^patos.
Demominactóai descripción de 

Etúpieta: **ROMEO”.

E3 m&ascrito, R^jstrador de la 
Proĵ edad Xndustrial, hace s a b e r ;
Q'oe con fecha (ánco de ;̂ mio dél 
presente año, se admitió la solicitad 
que dice:

No. de Solidtud: 1950-81
Upo de Sc^dtud; M a r c a  de 

Fábrica.
Fedia de la Solidtud: 30 de mayo 

de 1981

c&e y  otras pxodnetos tóeteos; con
servas, encurtidos; aceces y  grasas 
comestiMes.

Deóomínaáán.
Etiqueta:

desetipd^ de

" P A L M E R O L A ”
Lo que se pone en oonocmnmito 

od  pútíico para los efectos de ky.
-TegiKágalpa. D. C., 5 de junio de 

1984
Gamao Z. Bendeefe P.

28 J. 9 y 19 J. 81

Lo que se peme en conocimiento 
^el público para los efectos de ley. 
—^Tegucigalpa, D. C., 1" de junio de 
1984.

Camilo 2L Bendecfe P.

28 J. 9 y 19 J. 81

El mfirascrito, R^tstrador de la 
Propiedad lodostria!, hace s a b e r :
Qué con fecha uno de junio dd ¡ne- 
sente año, se admitió la solicitud que 
dice;

No. de Sdicitad: 1946-84.
Tipo de Solicitud; M a r c a  de 

Fábrica.
Fecba de la Solidtud: 29 de mayo 

de 1984.
Nombre del Sdidtante: ''UNION 

MANUFACTURERA DE CALZA
DO (UNIMAC)” .

Domicilio: Comayŝ ^üela, D. C.
Nordrre del Apoderado: Licencia

da Dolores Pineda Tercero.
No. de Ccd^acimL: 01612.
Oase Internacional:
Distingue; Zapatos Deportivos.
DemBninaciáü descripdón de 

Etiqueta; “ROMEÓ SÜPER”

'B R O M E O
swa

Nombre dei Solidtante: “COMER
CIAL E INVERSIONES GALAXIA,
S. A  DE C. V.“ .

Domicilio: T^ndgalpa, D. C.
Nombre dei Apoderado: ÜceDcia- 

do Marco Antonio Ehñr Cñrén.
No. de C(4^jam&i: 0626.
CSase Ihternadanal: 29.
Distingiie: Carne, pescado, aves y 

caza; extractos de carne; Dntas y  
i^umlmes en eoDserva, secas y coci
das; jaleas, mermeladas; huevos, le- 28 J. 9 y 19 J; SI

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., D de junio de 
1981

GhbS s  Z . Beodeck P.

Regmtrador.
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S  ínfrasGcito, Registrador de ]3 
I¥opóe&d ^idostnaL hace s a h e r :  
Qne con fecha verntádnco de majo 
del presente ofio, se admitiA la. solf- 
citiid que íBce:

No. de SolMtsd: 1743'8í.
de Scáicitnd: ■ H a r c a  de

Fábrica.
Fecha de la SoUcttod: 9 de mayo 

de 198L
Nombare dél Solicitajite: “WOEU> 

INSTITUTE OF SCIENTOLOGYIN- 
TEEIPRISES INC.”

Dodmcitio: En 34 North Ft. Hia- 
rrisoB Avenne, C3eamater, Florida, 
Estados UnidOB de América.

Nombre del Apoderado: licencia
do Jorge Fidel Dnróu.

No. de Col^iación; 0323.
Ciase Xntemacional: 16.
Distingue: Mataial impreso, pe

riódicos, libros, materiales de ins
trucción y de enseñanza folletos, 
panfletos manuales.

Denominacióii o Descripción 
Etiqueta: ‘‘OT S3ai80L0”.

de

Lo que se pone en conocimiento 
del púMico para los • efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 25 de mayo 
cié 1984.

31ájrio A. CahaSav.
Registrador

28 J. 9 y 19 J. 81

El infrascrito RegistradcHT de la 
Propiedad Industrial, hace saber: Que 
con fecha veinticinco de mayo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice;

N̂  de Solicitud: 1742-84.
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica.
Fecha de la Solicitud; 9 de mayo 

de 1984.
Nombre del Solicitante; Tayk>r & 

Ferguson Lámíted.
Domicilio: ESi 3 ILgh Street, Dum- 

barton, Scotland Gran Bretaña.
Nombre del Apoderado; Licencia

do Jorge Fidel Durón,
N̂  de Colegiación: 0123.
Clase Ihtmiiaciooal: 33.
Disüngue: Vinos e^irituoeos y li

cores en particular, whisky, ginelsa, 
real y vodka.

F2 m&asczito, B^istzador de la Propiedad FodnstriaJ, hace saber: Qik 
cem fecha mneo de junio <tel presente año, se admitió la solicitud, que dice: 

N’  de Solicitnd: 19^84.
’Dpo de S<dicitnd: Marca de Fábrica 
Fecha de la Sc^citnd: 30 de mayo de 1964.
Nombre dél Solicitante: Warner Bros. Ihc.
Domicilio: 4000 Warn^ Boulevard, Buihank, CalifcHuá, F&tados Uni

dos de América.
Nombre dd Apoderado: licenciado Jorge Fidel D u r^  

de Colegiación 0123.
Oase Ihíeriiadonal: 9.
Distingue: Aparatos ^ectr&úcos para e^parchnieaxto y juegos  ̂ con 

o sin pantalla video y ju^os activados por medio de coznputad(»a sos 
partes y accesorios; aparatos y equipos de recreación.

Denominammi o descripciñx de Etiqueta: GREMUNS logotipo.

Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.—
T^ucigalpa, D. C, 5 de junio de 1984.

CAMILO Z. BBNDECK PEREZ,
28 J. 9 y 39 J- 84.

FU infrascrito, R^isírador de la Propiedad Industrial, hace saber: Qoe 
con. fecha dneo de junio del presente año, se admitió la solicitad que d ^ : 

N** de Solicitnd: 3957-84.
Tipo de Solicitad: Marca de Fábrica.
F»:ha de la Solicitud: 30 de mayo de 1984.
Nombre del Solicitante: Warner Bros. Ihc.
Domicüio: 4000 Warner Boulevard, Bartoank, Cálífornia, Estados Uni

dos de América.
Nombre dél Aporrado: lácenciado Jorge Fidel Durón.
N̂  de Col^iación: 0123.
Chise Intemacional: 28.
Distingue; Juegos, juguetes.
Denominaci^ o descripción de Etiqueta:
Denominación o descripción de Etiqueta: GREMUNS logotipo.

G K E M U N S í
Lo que se pone en conocimiento del público para les efectos de ley.— 

Tegucigalpa, D. C., 5 de junio de 1984.
CAMILO Z. BENDEOS: PEREZ, 

Registrador.
28 J. 9 y 19 J. 84.

Denominación o descripción de eti
queta:

Lo que se pone en conocimiento 
del publico para ios efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 25 de mayo de 
1984.

Mario A. CtAdOero 
RegistraíUff.

28 J. 9 y 19 J- 8A

FU Infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial hace sabe 
Que con fecha cinco de junio del pre
sente año, se admitió la solicitud 
que dice:

No. de Solicitud: 1953-84.
Upo de Sc^citud: Marca de Fá

brica.
Fecha de la Solicitud: 30 de mavo 

de 1984.
Nombre del Solicitante: “COMEIR' 

CIAL E INVERSIONES GALAXIA 
S. A  DE C- V.”.

Domicilio: Tegucigalpa. D. C.
Nombre del Apoderado: liceKta 

do Marco Antonio E3vir Girón.
No, de Colegiación: 0826.
Clase Internacional: 31,
Distingue; Prixhictos agricohs, 

hortícolas  ̂ fc«iestales y granos no ^
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t os otea» eJaaes; azúmales "vi- 
■ftBS fttóas y watduras  frescas; se- 

fbatas vivas y flcses nato- 
lales; alimeziticias úe ani~

QeBQBoíaaaiOB o descripción de

"FRUTISSIMO"
Lo qpe se poa^ en conocimiento 

dei pébfioo para los efectos de ley. 
—Teguĉ sdíyâ  D. C., 5 de Jimio de 
1981

QaniSo Z. Beadecfc P.
Registrador

28 J., 9 y 19 J. 81

S  infirascrito, R^strador de la 
Prcpedad Indestriai. liaee 
Qoe con fecha ociio de junio del 
presente año, ^  admitió la solicitud 
oueáce:

No. de Solidtnd: 1945-84.
de .SoGcitad: Marca de Fá

brica.
Fedia de la Solicitad: 29 de mayo 

de 1981
Nianbre de! Solicítaiite: “CIBA- 

GEKJy SA,” .
Domicilio: Efe CH 4002, Bamlea, 

SaizA
Nmnbre del Apoderado: licencia

do Jorge Fidel Durón.
Ne. de Colegiación: 0123.
Cfase Ihtemacional: 5: 
rWaHngnp; Medicinas, preparacio

nes farmacéuticas para uso en la 
medicina e higiene; drogas y pfirepa- 
tadoees fermacéuticas productos 
veterinarios.

Reristro Básico: Ehrtendido por la 
OStiaá-Federal de la Propiedad In- 
triectoal, No. 325-370 el 27 de abril 
de 1983.

DencDúnación o descripción de 
Etiqueta:

" O R S E T "
Lo <|ne se pone en conocimiento 

dd pú)hco para los efectos de ley. 
—Tegnc^alpa, D. C., 8 de Junio de 
1981

Oauúlo Z. Beadeefe P.
Registrador

28 J, 9 y 19 J. 84

S  m&ascritô  Regmlradcm de la 
í̂ *FÍBdBd fadnstrial hace saber: 

asm lédia ciiico de junio del 
a&t, se admitió la soüdtud

Eain&8scziU>,R^;ístrad(»'de la Pn^HedadJiidastdal, hace saber: Que 
con fecha cáseo de jmúo del ^sesente añô  se admitió la scúicítad gue dúe: 

N« de SoÜdtod: 195&84 
llpo de SoÜdtod: Marca de FáhaicEL 
Fecha de la Scdicifxid: 80 de mayo de 1981 
Nombre del Scúkútaste: Warner Broa. Isa
Domicilio: 4000 Wazmer Bocilevard, Burbajok, Califemia, hlstados Uni

dos de América.
Nombre del Apoderado: Lioendado Jóirge Fidd Burda.
Número de Otúegiadóa: 0123 
C3ase Intemacioinal: 18.
Dístingae: famosos; artículos de fotogratía^ postas; papdaía^ libroe, 

publicadones; revistas; revistas cómicas (paquines); materiales para ar
tistas, materiales y  equipo de edocadón, instrucción y enseñanza (excepto 
aparaten).

Denominador o descripciái de Eitiqueta: GREMUNS logotipo.

G K E M U N S ®
l o  que se pone en conocimiaito del p í^ co  para los efectos de ley.-:- 

Tegudgaipa, D. C., 5 de junio de 1981
CAMILO Z. BENDECR PEREZ,

28 J. 9 y 19 J. 84. R^istrador.

M  infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: Que 
con fecha cinco de junio del presente añô  se admitió la solidtnd que dice: 

de Sdicitud: 195181 
Tipo de Sdidtud: Marca de Fábrica.
Fecha de la Sdicitud: 30 de mayo de 1984.
Nombrie dd Solicitante: Warner Bro& Inc.
Domicilio: 4000 Warner Boulevard, Buzbank, Cahfonúa  ̂Estados Uni

dos de América.
Noml»% del Apoderado: Licenciado Jorge Eidd Durón.
Número de Col^^ación: 0123.
CSase Intmmadonal: 25.
IMstingne: Vestidos con inclusión de botas, zapatos y zapatinasL 
Denominadón o descripd^ de ESiqueta: G^REMUNS logotipo.

O t C M U N S ®
l o  que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.—

Tegucigalpa, D. C., 5 de junio de 1984, ________
CAMILO Z. BE31DE7CK PEREZ,

28 J. 9 y 19 J. 81

No. de Sdidtud: 1951-84.
Upo de Solidtud: Marca de Fá

brica.
Pecha de la Solidtud: 30 de mayo 

de 1981
Nombre del Solicitante: “COMER

CIAL E INVERSIONES GALAXIA, 
S. A  DE C. V,” .

Domidlio: Teguc^alpa, D. C.
Nombre del Apoderado: Licencia

do Marco Antonio Eavir Girón.
No. de Cole^adón: 0826.
Oase Int^nacional: 31.
restingue: Productos agrícolas,

hortícdaa, forestales y granos 
«xOnVinR en otras dases; animales

vivos; frutas y verduras frescas; 
semillas, plantas vivas y flores na
turales, sustancias psra ahmenta- 
dón de animales, malta.

Denominación o descripción de 
Etiqueta:

" P A L M E R O L A "
Lo que se pone en oonodiHiepto 

del público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 5 de Junio de 
1981

Chalilo Z. Beodede P.

28 J., 9 y 19 J- 81
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K E M A T E S

M Infraflcrito, Secr^^azio del Juz
gado de Letras Primero de Jo Ctril 
del Departamento de Frandsco Mo
razán. al púMico en genoal y  para 
Jos efectos de Ley, bace saber; Que 
eo la. aodieDcía de remate d^ día 
viernes tres de ago^jo del ano 
curso, a las diez de la niaña.na. y en 
el local qne ocupa este Derecho, se 
rematará en púbfica subasta el si
guiente Inmuélde;

“I. — PORCIONES DE TERRE
NO que miden y limitan e^>ecial- 
mente:

1) Fracción de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuen
ta y dios metros de fondo, limita es- 
pedalmente: Al "Norte, can lote ven
dido a Eertha Erazo; al Sur. con 
terreno dél Patronato; Al Este, me- 
diasdo calle trazada; y al Oeste, con 
terreno del. Patronato; tiene una ex- 
tensirái superficial de SEISCIEN
TOS SETE3SÍTA Y SEIS METROS 
CUADRADOS.

2) Fracción de terreno que mide 
treinta y nueve metros de frente, 
por cincuenta y dos metros de fon
do, limitado especialmente: al Norte, 
con terreno del Patronato; al Sur, 
mediando calle trazada; al Este, ccm 
porción de terreno vendida a Bertha 
Erazo y parte del terreno del Pa
tronato; y al Oeste, mediando calle 
trazada; tiene una extensión super
ficial de DOS MIL VEINTrOCHO 
METROS CUADRADOS.

3) Una porción de terreno que mi
de trece metros de frente por cin
cuenta y dos metros de fondo, limi
tada especialmente; al Norte, calle 
trazada; al Sur, calle trazada; al Es
te. pmmóa de terreno vendida a Iván 
Maradiaga; y al Oeste, con terraio 
del Patnmato. 'nene una extensión 
superficial de SEESCIENTC  ̂ SE
TENTA Y SEIS METROS CUA- 
IHtADOS.

4) Porción de terreno que mide 
trece metros de fremte por veintiséis 
metros de fondo, limitada e^>ecial- 
mente: Al Norte, lote vendido a 
Iván B^radiaga; al Sur. caBe traza
da; al Oeste y  Este, con terreno del 
Patronato; tiene una extensión su
perficial de TRESCEENTOS TREIN
TA Y OCHO METROS CUADRA
DOS.

5) Porción de terreno que mide 
trece metros de fiente por aento 
cuatro metros de fondo, limitada es- 
nedalmente: Al Norte, calle raza

da; al Sor, caBe trazada; al Este, mi 
parte lote vendido a Iváa Maradfaga 
y parte dd terreno dd Patronato; 
y  ai Oestê  en. parte dd lote vmidido 
a Horacio O. Soto y  parte dd terre
no dd Patronato. Tiene una exten- 
dón superficial de Mn.. TRESCIEN
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

6) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por setenta y 
ocbo metros de fondo, bmitada es- 
peciaimente: Al Norte, eon lote ven
dido a H(»acio O. Soto; al Sor. ca
lle trazada; al Este, con tmrmio dd 
Patronato; y al Oeste, en parte con 
lote vendido a la señora ALBA LE
TICIA TJTTTZTgr.AR y parte del te
rreno del Patronato. "Dene una ex
tensión superficial de MIL CATOR
CE METROS CUADRADOS.

7) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por cincnenta 
y dos metros de fondo, limitada es
pecialmente: al Nortte. calle traza
da; al Sur. lote de terreno vendido 
a Alba Leticia Ldtzelar; al Este, en 
parte lote vendido a Horacio Ocón 
Soto; y al Oeste, con terreno del Pa
tronato. Tiene una extendón super
ficial de SEaSCEENTOS SETENTA 
Y SEIS METROS CUADRADOS.

8) Porción de temmio que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de f(mdo. con estos limites 
especiales; Al Norte, con porción 
vendida a Alba Leticia Leitzelar; al 
Sur. calle trazada; al Este y Oeste, 
con terreno del Patronato. Tiene una 
extensión superficial de TRESCIEN
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

9) Porción de terreno que mide 
ckicuenta y dos metros de frente 
por ciento cuatro metros de fondo, 
con estos limites especiales: Al Nor
te. calle trazada; al Sur. calle traza
da; al Este, en parte con porción de 
terreno del Patronato; y al Oeste, 
calle trazada. Tiene una extensión 
superficial de CINCO MIL CUA
TROCIENTOS OCHO METROS 
CUADRADOS.

10) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por setenta 
y ocbo metros de fondo con estos 
límites especiales: Al Norte, con lo
te vendido a José Tsaa<> Díaz García; 
al Sur y Este, con calle trazada; y 
al Oeste, con terreno dd Patronato. 
Tiene una extenmón miperfidal de 
MIL CATORCE METROS CUA
DRADOS

11) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por den

cuatro metros de fondo con estos 
fenites especiales: Al Norte y Ser, 
caBe trazada; al Eiste, mi parte een 
lote vmi£do a- José Isaac Díaz Gar- 
eSsL y  parte dd terreno dd Patrona
to; y  ai Oeste, con porción vendida 
a Marta de Jesús López y  parte dd 
terreno dd Patronato. Tiene ana ex- 
tenmÓB siqimficial de MIL TRES
CIENTOS dNCÜENTA Y DOS ME
TROS CUADRADOS.

22) Pmtáón de terrmio que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y  dos metros de fondo, con estos 6- 
mites espedafes: al Norte, caBe tra
zada; al Sur, porción de tert&io ven- 
<£da a Marco de Jesús López V.; al 
Elste, terreno del Patronato; y al 
Oeste, con parte dd lote vendido a 
Pastora Barrieatos y con parte de 
terreno del Patronato. Tiene una cx- 
tenmón superficial de SEISCIEN
TOS SETENTA Y SEIS METROS 
CUADRADOS-

13) Porción -de terreno que mide 
trece metros de frente por vmntíséís 
metros de fondo etm estos límites 
especiales: Al Norte. caBe trazada: 
al Sur. con lote vendido a María Pas
tora Barrientos; al EJete y Oeste, 
con terreno del Patronato. Tiene una 
extensión superficial de TRESCIEN
TOS TREINTA Y OCHO METTeOS 
CUADRADOS.

14) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis - 
metros de fondo, con estos límtips 
e^>eciales: Al Norte, con lote vendi
do a Pastara Barrientos; al Sur, ca
lle trazada; al Este, con lote vembdo 
a Marco de Jesús López; y al Oeste, 
con terreno del Patrtmato. Tlmie una 
exteui^n superficial de TRESCIEN
TOS t r e in t a  y  OCHO METROS 
CUADRADOS.

15) Porción de terreno que mide 
setenta y ocho metros de fondo, coo 
estos limites es t̂eciales: al Norte y 
Sur, calle trazada; al Elste, en parte 
con lote vendido a María Pastora 
Barrímitos y en parte con terreno 
del Patronato; y al Oeste, terreno 
del mismo Patremato. Tlmie una ex
tensión superficial de OCHO MIL 
CIENTO DOCE METRC^ CUA
DRADOS.

16) Perdón de terreno que «He
trece metros de frente por vemb- 
séis metros de fondo, con estos líau- 
tes especiales: Al Norte y Sur. cabe 
trazada; al Este. taTwVwén raiv» tra
zada; y al Oeste, con terreno dd 
Patronato. Tiene una extenswn en- 
perñcial de TRESCIENTOS TRE3N-
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mYaaaaMEiraios  cüat® a - 
i»s.

S ) fiDRaró de toréalo que náie 
fPMMriia j  dos aietros de &ente 
par dncnenta y  dos metros de foor 
do, eoD estos fimítes especiales. Por 
los TiQEd»6 Norte; Sur y  Oeste, calle 
tmada; y al Oeste, con terr^io del 
^tenate. Üfeae una extensión su- 
petScúd de DOS MIL SETECIEN
TOS CUATRO MKTROS CUADRA
DOS.

1S) Fwáón de terreno que mide 
trece metros de &ente por -veintiséis 
meteos de fondo, con estos Hmttes 
espeoBJes: Al Norte, calle trazada; 
al Ssr, de terreno vendida
a Eteia Sosa de A lvarei^; al Este 
y Oeste, coa terreno d^ Patronato. 
tleDe una extes^ón superficial de 
TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO 
METROS CUADRADOS.

19) Potcron.de terreno que mide 
trece metros de frente por veinti- 
9% metros de f<xido con estos Hnü- 
Éeg espedales: Al Norte, con lote 
«rafiSo a Elvia Rosa Alvar^iga; al 
Sur, caBe trazada; ai Este y Oeste, 
con tarenó del Patronato. Tiene una 
exteô mi supérñdal de TRESCIEN
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
OJAmADOS.

29) Perdón de terreno que mide 
rtnniMfta y dos metios de frente, por 
setenta y ocho metros de fondo, con 
estos limites especiales; Al Norte y 
Sor. eallp trazada; al Este, en parte 
efe lote v^tdido a £Ivia Rosa Alva- 
renga y parte de terreno dd Patro- 
Dato; y al Oeste, en parte del lote 
raidido a Ifiriam M. de Rodríguez y 
parte de terreno del Patronato. Hene 
ana exteosimi superficial de cuatro 
biB c^cuatta y seis metros cuadra- 
dos.

21) Pfmdî  de terreno que mide 
trece metros de fondo, cfm estos li
adles especiales: AI Norte, caDe tra- 
ada; al Sar. cfm lote -vendido a Efi- 
ráoa)C.deRodr^ez; al Este y Oes
te, cae terrmro del Patronato. Tiene 
m  eadbawáón superficial de TRES- 
CBENIOS TREINTA Y OCHO ME
TROS CUADRADOS.

22) Pnreión de terreno que mide 
mee áseteos de frente ptrn -vemtís^ 
arnteos de fondo, con estos limites 
espedales: Al Norte, con lote vendi- 
d»a ISríam iL de Rodríguez; al Sur. 
edfe tmada; y al Hlste y Oeste, con 
tORa» dd Patronato. Tiene una es- 
ttMáÓB saperGdalde TRESCIEN
TOS TREINTA Y OCHO METROS 
CUADRADOS.

23) Porcimi de terreno
trece metros de ñrente, por eincaenta 
y dog metros de fondo, con estos li
mites e^rodales; Al Norte, caDe tra
zada; al Sur, lote vanado a Tomás 
Náñez Mexaz; al Este y  Oeste, con 
tmreno d;ê  Patronato. Tlaie una ex
tensión superficial de TRESCIEN
TOS TREINTA Y OCHO MElTtOS 
CUADRADOS.

24) PordcQ de tmreno que mide 
trece metros de frente por setenta y 
odio metros de fondo, cmi estos limi
tes especiales: Al Norte y Sur, calle 
trazada; al Este, cmi parte de terre
no del Patronato y  Lote vendido a 
Tomás NúSez Meraz; y al Oeste, en 
parte cero lote vendido a Rosa Haydée 
Vindel y parte del terreno dd Patre- 
nato. 'Hene una estenríón superfidal 
de MIL CATORCE METROS CUA
DRADOS.

^ )  Porcióii de terreno qué mide 
trece metros de frente por veintísms 
metros de fondo, con estos limites es
peciales: al Norte, calle trazada; ai 
Sur, porción vendida a Rosa ^ydee 
Vindel y EHelvina Lagos M e^ ; al 
BIste y Oeste, cero teirmio dd Patro
nato. TSene una extendói sapofidal 
de TRESCIENTOS TREINTA Y 
OCHO METROS CUADRADOS.

26) Perdón de terreno que mide 
trece metros de frente, por setenta y 
ocho metros de fondo, con estos li
m íte espedales: Al Norte y Sur, ca
lle trazada; al Este, con parte del lo
te vendido a Rosa Haydee Vmdd y 
Etdvina Lagos Mejía y parte de te
rreno dd Rtlronato; y al Oeste, ca
lle trazada. Tiene mía eztmisión su
perficial de MIL CATORCE ME
TROS CUADRADOS.

27) Pordmi de terreno que mide 
veintíséis metros de frente por vdn- 
tisés nrotros de fondo, con ^tos ü- 
mites especiales: Al Norte, calle tra
zada; al Sur, mediando cerca de pie
dra; al Este, mediando cerca de pie
dra; y al Oeste, con terreno dd Pa
tronato. TTene una estensámi super- 
ficíal de SEISdENTC^ SETENTA 
Y SEIS METROS CUADRADOS.

28) Porción de terreno que nade 
veintiséis mdros de frente, por dn- 
cnenta y  dos metros de fo i^ , con 09- 
tos límites e^oedales: Al Norte, ca
lle traada; al Sur. mediando cerca de 
piedra; al Este, melando cerca de 
piedra; y al Oeste, mediando con te
rreno del Patronato. Tkne una ex
tensión super&áal de MIL TREd- 
CEEáíTOS CINCÜENTA Y DC« ME
TROS CU-ADRADOS.

29) Posición de terreno que súde 
trrínta y nueve metnos de frente pen 
setenta y ocho metros de fondo, coa 
estos ^nites especíales; Al Norte y

' Sur, cálle trazada; al Este, terreno 
dd Patronato; y  al Oeste, mi paite 
can lote venado a Tomasa Moneada 
Vásqoez y parte dd terreno d d  Pâ  
tronato. T!»ie una extensiós sq^r- 
ficáal de TRES MIL CUARENTA Y 
DOS METROS CUADRADOS.

30) PorctÓQ ote terreno que mide 
treqe metros de frente, con óscuenta 
y dos metros de f<rodo, cmi estos M- 
nútes e^rodales; al Norte, calle tra
zada; al Sur. mediando calle trazada 
y lote vend^ a Tomasa Mcmeada 
Vásquez; al Este y Oeste, con terre
no del Patronato. Tiene una ^dendón 
superficial de sdscientos Setenta y 
sds metros cuadrados.

31) Porción de terrMio que mide 
trece metros de frente por seteata y 
odio metros de fondo, con estos limi
tes especiales; Al Norte y Sur, calle 
trazada: al Este, con lote vmidido a 
Tomasa Moneada Vásquez; al Oeste, 
con parte del lote vendido a Heríber- 
to de los Santos Torres y  parte del 
Patronato. Tiene una extensión su
perficial de MIL CATORCE ME
TROS CUADRADOS.

32) Porción de terreno que núde 
treiro metros de frente por tínenenta 
y dos metros de f<mdo, con estos lí
mites especiales: Al Norte, con lote 
vemlido a Heríberto de los Santos To
rres; al Sur, calle trazada; al 'E ^  y 
Oeste, con terreno del Patronato. Tie
ne una ̂ teaosión superficial de SEIS
CIENTOS SETENTA Y SEES ME
TROS CUADRADOS.

33) Porcióii de terreno que núde 
trece metros de frente por setenta y 
ocho metros de fondo, con ^tos im i
tes espedales: Al Norte y Sur, caBe 
trazada; al Este, con parte dd lote 
vendido a Heríberto de los Santos 
Torres y «m parte del terreno del 
Patronato; y al Oeste, con parte dd 
lote vendido a Antonio Mie^ So(rto 
y con parte de tOTeno dd i^rtrooato. 
'Hene usa extensión stq>erficial de 
MIL CATORCE METROS CUAimA- 
DOS.

34) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente pcw cincuenta 
y dos metros de fondo, oon estos E- 
mites espedales: Al Norte, con lote 
venado a Antonio Mejk Sorto y con 
parte de terreno dd Patronato. Tieiie 
una extmisíón superficial de MIL 
CATORCE METROS CUAiatADOS. 
Ptardón de terreno que mide trece 
metros de frente por dneoenta y dos
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metros de fondo, coa estos líniítes 
especíales: Al Nozte, oqd lote vendi
do a Antonio Mejía Sorto; al Sor, 
caQe trazada; al Este j  Oeste, coa te
rreno del Patronato. ISene ima ex- 
tesáón sapsrficial de SEISCIENTOS 
SETEENTA Y METEOS CUA
DRADOS.

35) Porción, de terreno que mide 
trMnta y nueve metros de frente, coa 
setraita y odio metros de fondo, ecn 
estos limites especíales: al Norte y 
Sur calle trazada; al Este, con parte 
del lote vendido a Antonio Mejía 
Sorto, y parte de terreno del Patro
nato; y al Oeste, calle trazada. Tie
ne nna «teEsíóa superfiáal de TRES 
MIL CUARENTA Y DOS METROS 
CUADRADOS.

36) Porción de terreno que mide 
treinta y nueve metros de frente, por 
cincuenta y dos metros de fondo, een 
estos límites especiales: Al Norte, 
calle trazada; al Sur, con lote vendi
do a Amparo Serpaz Girón y Ramón 
Kanco Merlo; al Este, calle trazada; 
y al Oeste, con terreno del Patrona
to. Tiene una extensión superficial 
de DOS MIL VEINTIOCHO ME
TROS CUADRADOS.

37) Porción de terraao que mide 
sesenta y cinco metros de frente, por 
ciento cuatro metros de fondo, con 
estos límites especiales: Al Norte y 
Sur, calle trazada; al Este, con parte 
del lote vendido a Ramón Blanco 
Merlo y parte del terreno del Patro
nato; y al Oeste, con terreno del Pa
tronato. Tiene una extensión super- 
fidai de SEIS MIL SETECIENTOS 
SETENTA METROS CUADRADOS.

38) Porción de terreno que naide 
treinta y nueve metros de frente por 
veintiséis metros de fondo, con estos 
límites eqieciales: Al Norte, con te
rreno vendido a Amparo Serpaz Gi
rón y Ramón blanco Merlo; al Sur 
y EJste, calle trazada; y al Oeste, con 
terreno del Patronato. Tiene una ex- 
tenáÓQ superQcial de MIL CATOR
CE METROS CUADRADOS.

39) Pcmción de terreno que mide 
trece metros de Diente por cincuenta 
y dos metros de fondo, con estos li
mites esqaeciales: Al Nortea con lote 
vendido a Herminio Martínez Rodrí
guez; al Sur, con lote vendido a Hor- 
íenda Alvarado Tcarres; al Este, ca
lle trazada; y al Oeste, con parte 
lote vendido a Rene Alvarado Miden- 
ce y parte del terreno del Patronato. 
Tiene una extenmón superficial de 
SEISCIENTOS SETENTA Y STS 
METROS CUADRADOS.

40) Porción de terraio que sáde 
trece m^roe de fraite por veántisas 
metros de fondo, con estos Montes 
e^eciales: Al Norte, calle trazad; 
al Sur. con lote vCTdido a Roié Ar
mando MIdenoe; ai Este, oim lote 
vendido a Heirmiiio Martínez R ; y 
al O e^ , con terreno ddi Patronato. 
Tiene tma extensióo superficial de 
TRESCIENTOS TEtEENTA Y OCHO 
METIMDS CUADRADOS.

41) Porcico de terreno que mide 
trece metrcs de fiente por cincuenta 
y dos metros de fondo, con estes M- 
mites espeáaies: Al NOTte, con lote 
vendido a René Armando Midence; 
al Sur, calle trazada; al Este, con 
parte de terreno de María Hortencia 
Alvarado y parte de terreno del Pa
tronato; y al Oeste, con terreno del 
Patronato. Tiene una .extensión su
perficial de SEISCIENTOS SETEN
TA Y SEIS METEROS CUADRADOS.

42) Porción de terreno que mide 
treinta y nueve metros de frente por 
cáento cuatro metros de fondo, con 
estos límítís e [̂>eciales: Al Norte y 
Sur, oaHe trazada; al Ê ste, con lote 
vmdidO a Bené Armando lifidence y 
parte de terreno del Patronato; y al 
Oeste, con lote vendido a Consuelo 
Carrasco y al Oeste, tereno del Pa- 
tremato. Tiene una extensión super- 
fidal de CUATRO MIL CINCUEIN- 
TA Y SEIS METROS CUADRADOS.

43) PordOTi de terreno que mide 
trece metros de frente por cincuenta 
y dos metros de fondo, con estes lí
mites especiales: Al Norte, calle tra
zada; al Sur, lote de Consuelo Ca
rrasco de Argeñal; al Elste y Oeste, 
con terrenos del Patronato. Tiene 
una extensión superficial de SEIS
CIENTOS SETENTA Y SEIS ME
TROS.

44) Porción de terreno que mide 
trece metros de frente, por veintiséis 
metros de fondo, con esto& limites 
especiales: al Norte, con lote vendido 
a Gonsudo Carrasco de Argeñal; al 
Sur, calle trazada; al Efete y  Oeste, 
terreno del Patronato. Tiene una ex- 
extesi^E superficial de TRESCIEN
TOS TREINTA Y OCHO ME7TROS 
CUADRADOS.

45) Pcmeirái de terreno que mide 
veintiséis metros de frente por cien
to cuatro metros de fcmdo, con estos 
límites especíales: Al Ncnte y  Sur, 
eaBe trazada; al Este, con lote ven
dido a Cansado Carrasco y terreno 
del Patronato; y al Oeste, calle tra
zada. Tiene una extensáón mq>er6cial 
de DOS MIL SETEXTENTOS CUA
TRO METROS CUADRADOS-

46) TesdÓB. de tea&oo que mide 
ciento cuatro metros de frente por

y odio metros de fondo, 
estos límites especiales: Norte, Sor, 
Elstey Oeste, caDe trazada. TTeneiuta 
área de OCHO MIL CIENTO DOCE 
MKIR06 CUADRADOS.

47) Pordmi de tetreno que mide 
trece metros óe firente por veintiséis 
metros de fcmdo, con estos límñes 
especiales: Al Ntwte, lote vendido a 
María Gloria Geraldina Oviedo; d  
Sur y Este, calle trazada; y al Oes
te, con terreno del Patr(mato. Time 
una extenaón superficial de TEp;S- 
CIENTOS TREINTA Y OCHO ME
TROS CUADRADOS.

48) Porción de terreno que mide 
cincuenta y  dos metros de frente por 
setenta y ocho metros de fondo, con 
estos limites e^ieciales: Al Norte y 
Sur, calle trazada; al Elsbe, terreno 
vendido a M ^ el Antonio Cálix y 
Gloria Geraldina Oviedo; y al O e^  
con lote de Yadira Asfura en. parte 
y parte de terreno del Patronato. Tie
ne una extensión siq>erficial de CUA
TRO MTT, CINCUEINTA Y SESS 
METROS CUADRADOS.

49) Porción de terreno que mide 
veintrnéis metros de frmite por da- 
cuenta y dos metros de fondo, cea 
estos límites especiales: Al Norte, 
con calle trazada; al Sur, con lote 
vendido a Yadiza Asfura; al Este, 
con terreno del Patronato; y al Oes
te, en parte con lote vendido a Ya
dira Anfora de Asfura y en parte con 
terreno del Patronato. Tiene una ex
tensión superficial de MIL TRES- 
CIEINTOS CINCUENTA Y DOS ME
TROS CUADRADOS.

50) Ptrnción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, con estos estos li
mites especiales: Al Norte, calle tra
zada; al Sur, lote vendido a Ludaaq 
Montqya Lozano; al Elste, tmreoo 
del Patronato; y al Oeste, calle trzr 
zada. *Dene una extensión superfi
cial de TRESCffiNTOS TREINTA T 
OCHO METTROS CUADRADOS. Las 
porciones de terreno antes descritas, 
forman parte dél terreno denominado 
“EL TABANCO", sitio en el lote de 
Loe Hemoemes, como de veintiónco 
majiTanaa de extenmón sup^rfidal, 
cercaik> de alambre y de piedra y I*- 
rnauoo el cual limita: Al Norte, «w 
prepiedad de Santiago Matamoros: al 
Sur, coa d^nrtamento de Demetoa 
Concepción FVmes, llamada Las Ta
pias y, mfdia.TiAi fggníno oon lotesde 
Miguel Flores Santos y E3 Tablón; 
al Este. OOD terreoo de heredaos de
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íam Basárez; y  al Oestê  con 
BñdbS^loeSlcses Santos.

lt-.::.I®ESCSOSSOBRE LOTE 
j g ’fWgR^MO denonúnaco EL TA- 
BASOD, ntácado en el sitio de Los 
BnrBwif» ccmóo de veintídneo man- 
íptña»̂  de eytenáón. supei'Iieial aeo- 
taie de alambte, piedra y barrancos, 
d «eJ fimita: Al ITorte, lote de El 
Cajos; al Oriesdié, terreno del cami- 
m de Yagoaiáre; al Sor, lote de El 

ai Occidente; con el Cerro 
I^Sii 7 Los Hócoones, él potrero de 
Sl^tiaiico está situado en el lote de 
las «Oócitas o de La Estacada.

Ht-^CTE DE TEEÍRENO' CO
MO DE VEINTICUATRO MAEZA- 
HáS de extensa sopeifidal, culti
vado dé za^te, acotado de cercas de 
piedras, alamtáe y barranco natnra!, 
sSo en él logar namado los Horcones, 
d cod Innita, así: Al N<»te, Río 
t̂ ânde; al Sur, (Snigoare y bañán- 
eo nattiral; ai E ^ , propüedad de 
Miguel Eloi%s Santos, mediando ba- 
Tranco natural y con propiedad de 
Juan .Ramírez, y al Oeste el mismo 
Eío CSu^uare.

IV.—PORCTONES DE TERRENO, 
de tecreno que mide y limitan,̂  am:

1> fondón ^  terreno que mide 
vei&tiséis metros de frente por ciento 
cuatro metros de fondo, limita espe- 
ê dmente. Pc«: los rumbos Norte,, 
Sm:, Este calle trazada y al Oeste 
con teOTUo de Carlos Humberto Flo
res. Tiene una extenmón superficial 
que â ide veintiséíis metros de frente 
por ancuenta y dos metros de fondo 
tm estos límites e^eciales; AI Nor
te, con íerrencs del Patronato; Al 
Sur, con.terreno de Carlos Humberto 
Flores y  Andrés Coello ; al ^ te  y 
Oeste, coa terreno del Patronato. Tie
ne una extensión superficial de MSI 
Treedentos Oneuenta y Dos Metros 
Cuadrados.

3.—Porción de terreno que mide 
tiece metros de frente por veintiséis 
Bietros de fondo, con estos límites 
eqiedales; AI Ncarte con propiedad 
je Garlos HiHnberto Flores; al Sur, 
calle tnaaada; al Este, con terreno del 
Patronato; y al Oeste, con lote de 
Andrés Coello. Tiene una e;xtensi&i 
sopaficial de Trescientos Treinta y 
Ocho Metros Cuadrados

1—Pocdmi de terreno que mide 
«itíisiis metros de frente por se- 
testa y cebo metros de fondo, limita- 
da esjedalmaite; por los rumbos 
líate, Sur y Este, con calle trazada 
y al Oeste, con parte de lote vendido 
a Gerascia Carrasco y terreno del 
?*tn*Bía Hene una extensión su

perficial de I d  Vmntiocbo Me
tros Cuadrados,

5-—Pordón de terreno que mide 
trece metros de frente por emcuenía 
y <kis metros de fondo, con este^ lí
mites especiales : AI Norte, con teGcre- 
no de Gervacia Carrasco; Al Sur, ca
lle trazada; Al Este, eon terrmio del 
Patronato, Tiene una exteesfón sn- 
perficia] de Seisdeutos Setenta y  Seis 
Metros Cuadrados.

6.—POTción de terreno que mide 
trece metros de fteaute, por setenta 
y ocho metros de fondo, con estos 
líimtes especiales: Al Norte y Sim 
caite trazada, Al Elste con terreno 
en parte de Gervacia Carrasco y te- 
nenó del Patronato y al Oeste tam
bién con terreno del Patronato tiene 
una extenmón superfidal de Mü Ca
torce Metros Cuadrados. Las Porcio
nes de terrmio antes descritas forman 
parte del terreno como de coatro 'o  
circo manzanas de ext^isión súper- 
fíeial, cercado de alambre y  piedra, 
naneado *Tas Tapias” , la cual incluye 
un pequeño pedazo que fue cercado 
por Francisca. Sánchez de Mar^iez, 
sito en d  lote Ramado las Oucítas o 
la Estacada de ^ta Juiisdioción el 
cual limita: Al Nwte con lote llama
do Tabanco, propiedad de don Darío 
Montes, al Sur, mediando camino con 
propiedad de Miguel Flores Santos, 
y Jote del Tablón-, al Este, parte del 
Tablón y terreno dé herederos de 
Juan Ramírez; y  al Oeste, el mismo 
lote del Tabanco

V.—PORCIONES DE TERRENO, 
que miden y limitan especialmente,
arí:

1. —Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veiutiséis 
metros de fondo, limita especialmen
te: Al Norte, Noé Benavides Lagos, 
por los Rumbos Sur, Este y Oeste, 
con terreno del Patronato. Tiene una 
extensión superficial de Trescientos 
Treinta y Ocho Metros Cuadrados.

2. —Pordón de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metros de fondo, limita ^pecialmen- 
te: Al Norte, lote de María Marina 
Mejía, al Sur, calle trazada, al Este 
y Oeste con terreno del Patronato. 
Tiene una extensión superficial de 
Trescientos Treinta y Ocho Metros 
Cuadrados.

3. —Porciói de terreno que mide 
veintiséis metros de frente por cin
cuenta y dos metros de fon^, limi
tada espedalmente: Al Norte y Sur, 
calle trazada, al Este lote de María 
Ma,rín.a Mejía y al Oeste calle traza
da. Tiene una extensión superficial

de MU Trescientos CSncuenta y Dos 
Metros Cuadrados.

4. —PíKdón de Terreno que mide 
trece metros de frente por emenenta 
y dos metros de fondo, limita e^>e- 
cialmente: Al Norte y  Sur, calle tra
zada al Este mediando cerca de pie
dra y al Oeste etm lote vendido a 
Digno Héctor FTores y terreno del 
Patronato, “nene Tma exteosión sa- 
perfiríal de Seiscientos Setenta y Seis 
Metros Cuadrados.

5. —^Pordón de terreno que mide 
trece metros de frente por veiatiséis 
metros de fondo, limihada especial
mente; Al Norte con lote de IMgno 
Héctor Plores, al Sur, caBe trazada, 
al Este y Oeste con terreno del Pa
tronato. TTene una e^enmón super
ficial de Trescientos Treinta y Ocho 
Metros Cuadrados.

6. —^Pordón ^  terreno que mide 
veintiséis metros de frente por cm- 
cuenta y dos metros de fondo, eon 
estos limites espedal^: Al Norte y 
Sur, calle trazada; al Este, tete ven
dido a Digno Héctor i1«res; y  al 
Oeste, con lote de Carlos Caibajal 
T., tiene una extensimi ^perfidal de 
Tresdentos Cinenenta y Dos Metros 
Cuadrados.

7. —^Pordón de terreno que mide 
trece metros de frente por vdntisSs 
metros de fondo, con estos límites 
especiales: Al Norte, calle trazada; 
Al Este, con terreno del Patronato; 
Al Sur, lote Carlos Garba jal Torres, 
y al Oeste, lote de Blanca Leonor 
Figueroa, Tiene mía extensión super
ficial de Tresdentos Treinta y Ocho 
Metros Cuadrados.

8. —porción de terrejio que.nude 
trece metros de frente por veintiséis 
metros fondo, con. estos limites 
especiales: Al Norte, lote de Hanca 
Leonor Figueroa; al Sur calle traza
da; al Este, lote de Carlos Carbajal 
Torres; y al Oeste terreno del Pa
tronato. Tiene ima extensión super
ficial de, Trescientos Treinta y Ocho 
Metros Cuadrados.

9. —PtHreión de terreno que mide 
cincuenta y dos metros de fondo, 
con estos limites especiales; Al Nor
te y Sur, calle trazada; al Este, 
lote de Blanca Leonor Figueroa; y 
al Oéste, lote de Nora Corína CSiacón. 
Tiece una extensión superfidal de 
Dos Mil. Setecientos Cuatro Metros 
Cuadrados.

10-—^Porción de terreno que mide 
trece metros de ftmite por cincuenta 
y dos metros de fondo, límítadw es
pedalmente: Por los rumbos Norte, 
Sor y Elste, caite trazada y  Al Oeste, 
con oarte dd lote vendido a Justinia-
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no FerEtández Knetfe. y  tareaJO del 
Patranato. Tleoe una exteo^óa so- 
perficial de Sásdentoe Setenta y  
Sets IC^ios Coadzados.

UL—PordÓQ de terreno que mide
trece metros de frente por veíntís^ 
metros de foodo, con estos limites 
especiales al Norte, coa lote de 
tmiBijo Fernández Pineda; al Sor, 
calle trazai^ y  al Piste y Oeste, con 
terreno dei Patronato, liene Tma. ex
tensión soperñdal de trescxentos 
tremta y ocho metros cuadrados

12. —Porcióri de terreno que mide 
cincuenta y dos metros de frente, 
por cincuenta y dos metros de fondo, 
con estos Ihnites e^edaks: Al Nor
te, y Sor calle trazada; al Este lote 
de Aurelio PadiBa y al Oeste caBe 
trazada. *nene «na extenáón super
ficial de Dos MQ Setecientos Cuatro 
Metros Cuadrados.

13. —Porcióa ^  terreno que mide 
de trece metros de frente, por van- 
tiéis metros de f  <»do, con estos limi
tes espedates: Al Ncote caBe traza
da, al Sur lote de Kamona Figueroa 
Peores, al Este con terreno dd Patro
nato; al Oeste, calle trazada.
una extenmón superficial de Trescien
tos Tremta y Ocho Metros Cua
drados.

14. —Porción de terreno que mide 
ciento cuatro metros de frente por 
cincuenta y dos metros de fondo, 
con ^tos l^ te s  especiates : Por los 
los rumbos Sur, Este y Oeste, crm 
calle trazada; y al Norte tamlnén 
calle trazada, ^ene una extensión sn- 
perficial de Cinco BIB Cuatrocientos 
Ocho Metros Cuadrados.

15. —^Porción de terreno que mide 
trece metros de frente por veintiséis 
metzx» de fondo, con estos limites 
especiales: Al Norte. trazada, 
?1 Sor, lote de Rosa Paula López, al 
Este y Oeste con terreno del Patro
nato. Tiene una eztensíóai superficial 
de Tresdentos Tremta y Odio Metros 
Cuadrados. LAS PORCIONES DE 
TERRENO A N T E S  DESCRITAS, 
forman parte del terreno Samado 
•m. ALGODONAL”, cultivado de 
zacate jaraguá, coroo de siete manza
nas más o menos de extensión super  ̂
ficial, ubicado en el sitio de los Hor- 
o(»es, de esta juiiadioción d  cual li- 
núta; Al N<ute y Oeste, con propie
dad de M^ud Flores Santos; al Sur, 
Rio Grande de pcu* medio, con propie
dad de don Darío Mcmtes, antes de 
MaximOiaiio Zuñiga; y al Este Río 
de por medio, con propiedad de Mí- 
guel Flores Santos; acotado de alam
bra. inedra y e»xa nstnráL

VX—PORCaON DE TEEBFaíO 
que míAm y ifnrófgTt espeaalmsite:

1. —Foreióa de terreno que mide 
trece metros de frestc p(»r veintisSs 
metros de fimdo, Wmítada especial
mente; al Norte, caBe trazada; Al 
&IT, lote de Dedores Audmo Lozano, 
al Este, oem caBe trazada y  al Oeste, 
con terreno del Patronato. Tiene una 
extensión superfidal de Tresci^tos 
Tremta y Ocho Metros Cuadrados.

2. —Pcación de terreno que mide 
trece metros de frente por emenenta 
y dos metros de fondo, limitada e^ie- 
eiateaente al Ncute lote de Dedores 
Andino; al Sur y Este, caBe trazada 
y al Oeste, con terreno del Patrona
to. Tkne una extensión superficial 
de Trescientos IVeinta y Ocho Me
tros Cuadrados.

3. —^Porción de terreno que mide 
veintiséis metros de frente por den
tó cuatro metros de fondo, coa estos 
límites especiales al Norte y Sur, ca
lle trazada al Este, lote de Dolores 
Andino Lozaim y al Oeste terreno de 
Rigoberto Hernández. Tiene una ex
tensión soperñdal de Dos Ifil Sete
cientos Cuatro Metros Cuadrados.

4. —^Porción de Terrmio que mide 
trece metros de firente por veintiséis 
metros de f<mdo, Bmitada e^pedal- 
mente: Al Norte, eslíe trazada, al 
Sur, con lote de Rigoberto Heraán- 
(kz; Al Este y  Oeste, terreno dd 
Patronato. Tiene una exteimión ai- 
perficial de Trescientos Tremta y 
Ocho Metros Cuadrados.

5. —Porción de terreno que mide 
trece metros de frmite por cincuenta 
y dos metros de f<mdo, limitada es* 
pecialHiente: Al Norte, terreno de Ri
goberto Hernández; al Sur y Este, 
calle trazada; y al Oeste, con terreno 
del Patremato. TTene <tna extensión 
superficial de Seiscientos Setenta y 
Seis Metros Cuadrados.

6. —^Portíón de terreno que mide 
cincuerta y dos metros de fronte por 
cincuenta y dos metros de fondo, con 
estos límites especiales; al Norte y 
Sur, caUe trazada; al Este c<m lote 
de Rigoberto Moneada; y al Oeste 
con calle trazada. Tiene una exten
sión superfidal de Dos Mil Setecien
tos Oiatro Metros Cuadrados.

7. —^Porción de terreno qne m ^  
cincuenta y dos metros de fi^ te  por 
cincuenta y dos metros de fondo, con 
estos límites especiales: Al Norte y 
Sur, caBe trazada, al Este, terreno 
dd Patronato y al Oeste, caDe tra- 
zachu Heoe una ext^site sî terfictal 
de Dos MB Setecientoe Cuatro Metros 
Cuadrados.

8. —Porción de toroao que náfe 
veintisds metros de frente por ve» 
tisSts m^ros de fondo, con estos fiai. 
tes especíales: Al Norte, con lote de 
Alba Rosa Hernández y  MaigatBa 
Santos Rodr^uez; al Sur y  Este, en 
terreno dd Patronato; y al Oeste, 
caBe trazada. Tiene Tma. extendió 
superficial de Sdsdentos Setenta y
Seis Metros Cuadrados.

9. — P̂orcirái de tenreao que 
trece metros de frente p(»r vántiaSB 
metros de ftmdo, cem estos InoBes 
especiales; Al Norte, coa caBe t »
zada, al Sur lote de Flundsco Anto
nio Eodr^oez; Al Este, terreno dd 
Patronato y al Oeste, caBe trazada. 
Tiene una extensión superfidal de 
Trescientos Treinta y Ocho Meteos 
Cuadrade».

10. —Pordón de terreno que ««fe
veintiséis metros de frente pe»* ve» 
tlséis metros de fondo, con estos S- 
mites espedales: Al Norte, Sur y 
E ^ , con caBe tenazada y al Oeste, 
con tezrmio dd Patronato. Tlaie noa 
extensión stqterfidal de SdsdeBtes 
Setenta y Seis Metros Cuadrados.

11. —Porcite de t^reno que mide 
trece metros de fiente por cincnmta 
y dos metros de fondo, con estos lí
mites espedales; Al Norte, con lote 
Wenseslao León: Al Sur, caBe traza
da, al Este y Oeste con terreno dd 
Patronatot. Tiene una extensite su
perficial de Seisdentos Setenta j
Seis Metros Cuadrados.

12. —Poroión de terreno que mife 
trece metros de frente por setenta y
ocho metros de fondo, limitada espe
cialmente; al Ncate y  Sur, calle tra
zada; al Elste, terrono dd Patronate 
y al Oeste, caBe trazada. Tiene w»
extensión superfidal de I£1 Catate 
Metros Cuadrados.

13. — P̂OTdón de terreno que mide 
trece metros de frente por vemtisSs 
metros de fondo wm estos límites es
peciales: Al Norte, cáQe trazada, al 
Sur, lote de Natividad Zteiga; Al 
Este y Oeste oon terreno dd Patro
nato tiene una extensión superScid 
de Trescientos Treinta y Ocho Me
tros Cuadrados.

14. —Pordóc de terreno'que imde 
trece metros de fiente. por setenta 
y ocho metros, con estos límiteB es- 
pedales; Al Norte, lote de Natividad 
Zuñiga al Sur. caBe trazada; al Brie 
y  Oeste, oon terroio dd Patrooata 
Tiene una extensión siqierfidd da 
MB Catorce Metros Cuadrados.

15. —Paróte de terreno que bmIí 
vdntis^ metros de frmite, perse- 
tenta y ocho metros de fondo coa es-
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tíB ftábes eepetáaks: Al N o rte  cobl 
laaaa» de Ifaii» Qcaiááa, Efanáa- 

sASid:, caBe trazada, al Sste te- 
tteaadá Batraisato y al Oeste calle 
caBe tzszada. TSme una erfeag^ón

tras Cuadrados. LAS PORCIONES 
E® fSBSENO antes descritas for- 
Hjaa parte de! lote de terreno de más 
o BKftOB coaíFo gtaiKaaas de ésten- 
si£b aapetSdal, acotado de piedra, 
slsBiKe y madera, con traveáas me- 
disBérae, mi. ei stio de los Hn:- 
fnnen y  )die de este jumslsre, el eoal 
fiaste: Al Ncate y Este, terrenos de 

HtHas Santos; Al Sur, pax>- 
pedad de don Darío Montes y  al Oes
te áSo de los Htecones y propiedad 
de dcB Daiío Montes.

Vt-LOTE DE TEEKENO, jao- 
trao cereado, cómo de y ^ te  jnanza- 
sas de exteiiáón snperñcial, atoado 
m á mtío de los Horcones de esta 
JiaiaScdón, siendo parte del Lote 
fianEido Los Ocarcones, cercado de 
alaffiÉre, y Emita: AI Norte y Oeste, 
wa terreso del lote de los Horcones 
de FTores Santos, al Sur cmi 
tencQO de don Darío Mcmtes, con 
cercas medianeras por los rumbos 

y  Este.
VIL—LOTE DE TEBEBNO cmno 

de T^niicaatro nt?mza,Tias de esten- 
áóQ soperScial, cercado de madera, 
piedra, barranco natural, ubicado en 
d lotode tos Horcones, en el sitio de 
be Horccnes, d  cual limita: Al Nor
te patxeco de Miga&t flores Santos y 
Zacatem ^  Lecmidas Ramírez; al 
Sor teaaso de herederos de Atana- 
táo ^^iniire, mediando quebrada de 
ks Anayanes, y lote de la Leooaxda 
boy dd-otorgante Oaxio Montes; AI 
site posesión de fiCguel flo r^  San
tos y dá Tngeaiero dmi Juan Ramtei 
Xofina, d  Ko coa d  último; y  el po- 
cieste, tote de la Leonarda, boy de 
don Utaio Montes.

VnL—DOS LOTES DE TERRE
NO, qae fiteman parte de un ado 
caopo como de ocho manzanas de 
«■itmüá áiqterticlal, ubicado en d  
sitb de los Horeones. AMea de Ya- 
Stetirs de este Distiito Central, el 
aal ia0a: Al Norte, lote númî ro 
óem de Dolores Flores de Mataiao- 
Rs; «I Ser, tesTreno de Flores
Smtae, al Este, Lote Ntesmro sms de 
Bitóel Haasíie*, tmieso de ICgael 

t̂eesSaetee, y al Oeste con |Hro|de- 
M de'16god Ftores Santos y  de 
teño ItesÉeŝ

5^'~I*tede terreno como de rein- 
^ —MiaM. de extensión si^erScnai

ñamado iZ . P!LAN DE2. JICARO, 
nbicfldo en el Lote de los Horcones;, 
el cual Bmita: Al Ncnte con potrero 
arctiguamemte TiatnaAi P U E B L O  
VIEJO de don Daxio Montes; al Sor, 
con terreno de ios Sena y de den 
Darío Montes, al Este, los núanos 
lÍTrótea y al Oeste, con d  Rio (Sni- 
gnare.

X.—DF3ÍECHOS SOl^E TRES 
ONCEAVAS PARTES del tote de 
los Sáerra Rodas, o la Orueita y 
la Estacada en el dtio genial de 
Los Horetmes, aldea de Yaguamre 
de esta yirtsdicáón el cual limita: Al 
Norte, ocm. tote de cajón, sS &ir con 
tote El TaMón; al E ^ , con terreno 
dd común de Y^oactoeí y Al Oeste 
con lote de Cerro Pdón y  Horcones, 
los cuales hubo por compra hedraal 
Abogado don Darto bRmtes, en esta 
cite^  ^  o (^  de octidire de mil no- 
vedentos setenta y  cuatro, ante los 
ofíek^ dd̂  Notano H^nán Castro 
Coello, en Instrumento número ocho, 
encontrándose injsmtos él dominio 
a favor de su representada con los
tuneros del 329 al 343, folios dd 

420 al 431 dd tomo 296 dd Ri^istxo 
de la Propiedad de este Departamen
to con excepción de la emoeava parte 
del terreno descrito m  d  miman
diez que la bobo por compra hecha 
a <tori Darío Humberto Montes, e ins
crito en el Registro de la Profsedad 
bajo los nttmeros anteriores.

XL—DERECHO SOBRE EL TE
RRENO deaominado Los Hemeones, 
alñcado en la Aldea 6e Yaguacire, 
jurisdicción de Distrito Central, 
cuya área de DpscÍOTtas Setaita y 
Cuatro Hédareas y  una área, d  cual 
limita: Al Norte, con terreno El Ca
jón; ai Sur, y E ^ , con d  terreno de 
la Crucita y la Estacada; y al Oeste, 
con d  Cerro Pd&j' y los Banquillos, 
el cual hubo por compra en esta ciu- 
dad dd diez de ^dembre de míl no- 
vecáentos setenta y  uno, a los 
Tere^ Ccmcepcíón Santos F1<»es, Ra
mona Santos Flores de Platera, Ana 
Rosa Santas Flores, Petrona Santos 
yinda de Santos, CSoiía Suüay, San
tos Bonilla de Flores y Aída Argen- 
tiná Vda. de Santos, ante
los oficios dd Notario Hernán Castra 
Codto, em d  Distnnniento númmo 
sesenta y  uno. ̂ centrándose macñ- 
to a favor de su representada bajo d  
núm ^ setenta y seis dd tomo cin
cuenta y tres dd Registro de la Pro
piedad de este Departamento.

Xn.—RESTO DE SENDOS 
RECHOS en d  Lote de toneno de

nominado LC^ BiĈ ÍCTQtSSS, atio en 
la Aldea de Yagitecite jurtediedán de 
este L^stzito Central, cuyos fimifees 
generales son al Norte coa tesxeno 
dd Cajmi; al Sur y Este, d  terreio 
de las crruñtas o la Estocada; y 
al Poniente, con cerra Pelmi y  tos 
BanqmOos derechos que hubo en 
virtud de compra hecha a Hazte 
E3ena Eamirez Flores de Vdásopiez, 
Rosa Margarita Ramúes Fíenles y 
Femándo Ccmrado Ramírez Flores, 
en instrumienio pábUeo número U  
autorizado en esta exudad ante tos 
otictos dd Notário Hernán Castro 
CóeQo d  día sds de noviembra de 
1974, encantráudose inscrito d  do
minio a favor dd Patronato con d  
número dos (2), fdios sesenta y  nue
ve (69) y  setenta (70) dd tomo 
trescientos (300) dd Registra de la 
Propiedad ^  este Departaramito; 
aclarando que km dmechos adqisrir 
dos se induyén mil aeisclSditos no
venta metros cuadrados vendidos a 
Coralia Garda Palma y  dos nñl no- 
vedmutas varas vendidas a Miaria 
Zoila GHierra Aguitor. Tamiñén se 
adara que d  inmudiie dracrito en d  
númmo 11 se hasm reiiBcrito con d  
número 80 tomo 4 ^ ; d  número IV 
con d  número 82'dd tosno 307; tos 
numeras V y  VI coa d  número 83 del 
Tomo 307, todos dd B^mtro de la 
ProfMedad de este Departamento de 
Francisoo Menazán. IMcbos mnme- 
Mes fueron vatorados de c o m ú n  
aciierdo por las partes en la cantidad 
de DOSCIENTOS O C H E N T A  Y 
DOS MIL LEMPIRAa EXACTOS — 
(Lig&. 282.000.00), y se rematará pa
ra cem su producto hacer efectiva la 
cantidad de CÜAREÍITÁ T  NUEVE 
MÍL SETEEXaENTOS LEMPIRAS
CON DOCE OTITAVC^ _____
(I ^ . 49.700.32). más intereses y  cos
tas dd prasente juicio E|jecutivo, 
prtsnovidó pm* la Abegado I^bna 
Me;^ Vhida de Tabora, en su éondi- 
(ñto de Apoderada dd BANCO DE 
OGC7DENIB, S- A.- contra d ’ PA
TRONATO' PBO4IEJOBAM3ENT0 
DE LA COLONIA JARDINER DE 
TONCON^N,. por. medio de su re
presentante l^ al su Presidente ac
tual Rene Andino. Y  se advimte que 
por tratarse de {simera Bcitacaón no 
se admitirán posturas que no cdjran 
las dos terceras partes dd avalúo dd 
mismo.—T ^ n c^ a^ . D. C., 6 de 
jubo de 1984.

Bario Ayala Castaio.
Secretario.

Dd 10 J. al P  A. 84.
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Kl ln&asdito, Secretazio del Juz
gado de Letras Primero de lo civil, 
del Departaiooito de î ^amásoo Mo
razán; al pdb&co en general y  para 
k » efectos de Tjsy, liace saiier: Qoe 
en la audiencia señalada poza el dSa 
nñ^coks qoiiice de ago^o del año en 
corso a las diez de la mañana y a i d  
local qoe ocupa este De^acbo, se le- 
m alarán en pública sobasta los á  
gnienl^ ínmueties: Dos parcelas de 
terreno abicados en Támara, departa
mento ck Francisco M<HazázL, qoe se 
descrHien así; L—^Fracciónde ten e- 
no de veintidós mil dosdaitos noven
ta métros, con cuarenta y odio cen
tímetros cuadrados, equivalente 
treinta y un mil novecientos setenta 
varas cuadradas con treinta y cuatro 
centésimas de varas cuadradas cuyas 
dimensiones y ctiindancias son: .Nor
te: Doscientos un metro con setmta 
y cuatro centímetroe, propiedad de los 
herederos Carias Castillo; Sur; CSrai- 
to ocho métros con diez centímetros, 
propiedad de Alberto Panayotte; Es
te, ciento setenta y tres metros cin
cuenta centímetros propiedad de In
dustrias Tropicales, S. de R, L.; y 
Oeste, ciento diedocbo metros con 
cuarenta caitímetros carretera dá 
Ncate. 2.— F̂racíón de terreno de ocho 
manzanas de estensiÓQ, equivalente a 
ochenta mil varas cuadradas, delimi
tado aa: Norte, propiedad del Doctor 
Gonzalo Carias y  el séáíx Alberbo 
Ramón Panayotte, cañejói de por 
medio; al Sur, x^x^edad del mis
mo Alberto Ramón Panayotte, ca
llejón de pe»- medio; Este, |»x>xñedad 

referido Alberto Ramón Pana
yotte. callejón de pae medio; y. 
Oeste sáempre con la propiedad 
de don Alb^to Ramón Panayotte, 
callejmi de por medio, así como 
las 8ignientes mejemas: Aomnetíds 
de «lergm eléctrica, transformado
res, red interna de distribod&i, dos 
pc®os para extracción de agua, lim
pieza, nivelaciw y drenaje, onee man
zanas con seis centésimas de manza
na de nivelacÍOTi y drenaje realizados; 
galería número uno; área de novmte 
por cincuenta pies cubierta con techo 
de madera y de zinc; ihso oon
fundidón de concreto de veinte cen
tímetros diez por diez adñerta con lá
minas de zinc; galana número dos; de 
diez penr veinte metros, coisstruída so- 
iHne cimiento de ladrillo madera, te- 
rha/íft eon de zinc; galera
número tres de cinoo por siete metros 
constroídoe de madera terimda con

lá-mina de d sc; gaioa WM-mgmrv cnatru 
par asas metros, construida de made
ra y  de zinc; rm^alariem  ̂eSéc- 

tricas de yarda peBDea, red de dis- 
iribocirái, postes aiáadoces y conee- 
ckmes en galera número uno, para 
ma^miaria de motejes, bonio pera 
quemar bimta de diez metros de cir- 
eunfereucia de tres punto dneo me
tros de aitnia, construido de ladíiBo 
ra f^  SecciÓQ. LadríDoB; Galera nú
mero uno de secado oem capacidad 
para secar sobre péo de cincaaita 
mil ladrillos, estructura de postes de 
artesi^ de madera labrada cubierta 
eu su totalidad con láminas de dnc; 
h<mu> capacidad de quema de 
ciento cincuenta ladrillos construi
do de adobe en una, galera techada 
de zinc; galera para máquina y acu- 
mulaoi^ de materia c<mi postes de ar
tesón de madera labrada techada de 
zinc, piso fundición de OMicreto de 
diez cfcntímetros de espesor incluyen
do pila destinada para pr^ieración de 
material; iostalam^ déctrica, alam
brado eléctrico para galera de secado 
número uno, con lineas de conesión 
para motores y máquina para fabri
car ladrille. Asimismo: a) Máquina 
Hawker valmada en Trmnta Mil 
Doseientí^ Veintitrés Lenqnzas; b> 
Máquina Bawker valorada ea Seis 
Mil Seiscientos Ocho LenqáTas. Los 
inmuebles antes descritos se encuen
tran inscritos bajo el Número 16 del 
Tomo 241 dd R^istro de la Propie
dad, Hipotecas y Anotaciones Preven
tivas de este Departamento de Fran
cisco Morazán, y fue valorado por las 
partes de común acuerdo en la can
tidad de Ciento CSnco Mil Seiscioitos 
Lempiras y se rematará para con su 
producto bacer efectiva la cantidad dé 
Noventa y dnoo Mil Trescientos Se
tenta y Seto Lenq)izas (L 96,376.00) 
más intoeses y co^as del presente 
juicio ejecutivo pstxnovido por él 
Abe^ado Oscar Perdomo Perdomo, 
Apoderado Legal de la Oorporadóii 
Hendureña de Desarrollo Forestal 
(OOHDEFOR), contra á  señor José 
Roberto Mourra, en Su carácter de 
Gerente de INDUSTRIAIS TROFIGA- 
LES. S. DE R. Ik, se advierte que pea" 
tratarse de primera UdtadÓQ no se 
admitirán postores que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo de los 
mismos.—T f̂CKñgalpa, D. C , jnBo 6 
19S4.

DARIO AYALA CASIILLO, 
Seexetazia

Dtí 16 J. al 7 A. 84.

P1 m&ascrito. Secretario del Jusgs' 
do de Letras Segundo de lo CSvü dd 
departamaito de Francisco Morazán, 
al púl£co en general y  para loe 
efectos de Ley eorreGpcmdientea, hace 
saber; Que en aotBencia del &  
lunes seis de ago^o del año en cursa, 
a las nueve de la mañana, en el local 
que oaqia este Penacho, ae rematara 
en púbhca subasta el innxnébie de 
propiedad del seácar Benjamín Bestr 
lio, cuyo dominio se encueotra ins
crito a ai favor, bajo el núrnóro 277 
página» 220 y 221 del Tomo XIX dd 
Registro de lá Propiedad de la 
Secdón Judicial de 'Juticalpa, en d 

departamento de Olancho, inmoeMe 
el cual se describe de la manera 
siguiente: ‘TJn solar urbano ubicado 
en el Barrio de Jesús de la ciudad de 
Catacamas, Oiandho, ccoi una esten- 
sión superheiai de veintidós varas y 
media, de frente lado Oeste, de Norte 
a Sur; cuarenta y áete varas, lado 
Norte, de E^te a Oeste; limitado: Al 
Norte, solar y casa del señor Benja
mín Bustillo; al Sur, solar y casa de 
Ramón Canelas; al Este solar de 
Amulfo Euceda y al Oeste, so3ar y 
casa de Gr^oria Zelaya, calle de por 
medio. Mejoras: Una casa ooastzue- 
ción de bloques de cemento y ladiñk 
rafón, techo de asbesto, artesói de 
madera de pino de primera daaê  
cido de plywood, repellada y júnlada 
por doitro y fuera, piso de ladiñk 
de cemento, isstalacirái eléctrica bajo 
repello, agua potablê  desagüe de 
aguas negras y mide: Once metros 
de frente, por veinticuatro metros de 
fondo y consta de: Tres dormitoiios: 
Uno mide 3.90 metros de largo, por
3.50 metros ancho, otro mide 2.T5 
metros de ancho ix>r 3.50 metros de 
largo; otro mhte 3.25 metros de Higo 
por 3 metros de ancho; todos cce 
closet de concreto y madera de ctáor 
una sala-comedor de 4.90 metras de 
largo por 3.25 metros de ancho; ^  
cocina de 3.25 metros de largo per
2.70 de ancho; con mueble de eáo* 
sias; una sala para negocio de TjOI 
metros de largo por 3.50 mttros de 
ancho; un pasillo de L30 metros de 
ancho peer 3.25 metros de largo; YB 
jardín interior de cinco metras de 
largo por 3 metros de ancho; saa 
I»eza para taHm* de 10 metros <b 
largo por 10 metros de andiA 
piso de concreto; tiene quince paertK 
de madfia de coiar coa Bavines di 
primoa dase, siete veatanaB ttf. 
balcoues de himro y edoeías, nm 
verja de biem> que cúbre diez metras 
hada d  frente de H casa; fiese dks
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ĝcñóGB sanüañ», doê  baños, dos 
]nrrf»^ ^  la.vazidexo, ima
aoeeade eaaxesfa. 7  dos xoetroe al 
eoEtans de la casa. Se hace la ad ver 
teacia,’ gse por tratarse de primera. 
Beftaaoa» se admitizáii postaras 
qae BO eotaas las dos terceras partes 
dá sfaÜKiy el qoe ascieisde a la soma 
de efecto (Saco Mñ Caatroci^itos 
Seé Lea îíras 00a Setenta 7 Caatro 
Cestsvoe (Lps. 105,406.74), e iimme- 
Ue á  coal se r»is.tará ea virtod de 
h Demanda Ejecniáva que ante este 
Despat̂  le ha ĵ xHsovido ^  licen- 
cÉido Jorge Alberto Montoya Her
nández, en su carácter de r^^esen- 
tasÍB déla S o c i e d a d  M^cantil 
"líaríBea y BdSnems Inĉ istridleSf 
S. d. de C. y.'" (VABBISA), al 
referidk> señor Bastillo, para el pago 
de la suma de Trece Quinimitos 
Ijemplias, más intereses y costas del 
juksx—T^;ucigalpa, D. C., jallo 2 de 
KSt

Héctor Ramón Tróchez V.,
Szio. Juzgado de Letras 

Segundo de lo CütíI
Del U J. al 2 A. 84.

£3 infrascrito, Secretario del Juz- 
gadé de L et^  Primero de lo CSvil, 
del departamento de Frazuñsco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, baoe saber: Qne 
^  la ardienda d^ dfet Búánx^ Tcin- 
tkÍDOo de jobo del ano en corso, a 
las Sez de la mañana y en el local 
qne ocupa este Despacho, se remâ  
tazá en Pública Subasta el siguimite 
iraonéble: Lote de terreno nfenero 
ooventa y uno (91), de la Colonia 
Uiraaoste, de esta ciudad, di que 
Búdey fimita: AI Norte, vmnticaarix) 
metros ochenta y ocho centímetros, 
ton kte número noventa (90); al 

vrinticaatro metros odi^zta y 
ocho centímetros, con lote número 
aoveata y dos (92); al Elste, doce 
metros dncuenta centímetros, con 
kte uómero dentó diez (110) ;  al 
Oeste, doce metros cincuenta centí
metros, caite de por medio de la K>- 
ttScaidóa, con lote número odtenta 
y ocho (88). E3 lote de terreno no 
descrito, tiene un área de cuatnecten- 
tas eaamrta y seis varas coadradas 
«neo eentésímas de vara cuadrada 
f446J05 Vis.2), d  cual sé aaeuentra 
eoastroida una casa que cen^a de 
mlMBeedor. cocina, tres recámaras, 
dae cMrtos de baño, ccmito para ser̂  
ridmafate exm su baño y nn garage; 
«rinda eonstnnda de paredes de 
bdao ra£óa, pisos de ladrñlo ce- 
risriĝ  iadMde madera cofaaexto con

lánunas de adiestra, cádos de madera 
forrados con adiesfo liso, paredes 
mterioares y eisterimes radiadas y 
pmtadas de aluminio cedosfets; 
puertas y contrainarcoe de caoba fo
rrados con plywood; nqtexos de ma
ntera de caoba con puertas f<mnai^ 
con pJynmod; instalaciones eléctricas, 
sanitarias y de agda potable; baños 
azulejados cem sus oorreapondíentes 
Unidades samtaxias; cerco de maña 
cid ^  y tapiado. “£3 innmel^ antes 
menmemado. se encuentra insetito 
bajo el número 68, del Tomo 964, dd 
Begmfcro de la Propiedad, Hipotecas 
y  Anotaciones Preventivas de este 
departamento de Frandsco M<wa- 
zán”. Didio inmueble, fue valorado 
en la cantidad de Setenta I d  Lem
piras (Lps, 70,000.00), y se rematará 
para coi ^  producto, hacer efectiva 
la cantidad de Treinta y Caatro 1£1 
Ciento Cuarenta y Ocho Lmnpiras 
con Cincuenta y Cuatro Centavos 
(Lí)s. 34,148.54), más los intereses y 
costas del presente Juido Ejecutivo, 
pTMuovido por el Abogado Miguel 
Angel Rivera Portillo, en su c(mdi- 
ción de Apoderado dd Banco del Oo- 
merdo, S. A. (BANOOBIEB), contra 
el s^or Rígoberto Girón Soto. Y  se 
advierte que por tratarse de Primera 
Lidtaci^, no se adnutzran postores 
que no cularan las dos terceras por
tes dd avalúo del mismoi—T^iud- 
galpa, D. C , 22 ^  junio de 1984,

Darío Ayala GastíOo, 
Secretario.

Del 27 J. al 19 J. 84.

La infirascrita. Secretaria del Juz
gado de Letras Seccional de esta 
Seocién Judicial, al público en gmie- 
ral y para los efectos de Ley, hace 
saber: Que en la audiencia señalada 
por este Juzgado para el día viernes 
veintisiete de julio dd omriente año, 
a las diez de la mañana y  en el local 
que ocupa este Juzgado se rematará 
en pública subasta los siguientes Ma
nes inmuebles: a) Xxites de terreno 
situados en la lotífícadón £3 Toron- 
jal, en esta ciudad, los cuales se des
criben asá: Lote de terreno número 
catorce, bloque seis de la lotíficadón 
£3 Toronjal,.el cual tiene las )£men- 
siones y coliadaaciaa s^uientes: Al 
Norte, v^titres metrqs con noventa 
y nueve centímetros, ctm lote número 
trece, bloque seis; al Sur, veintitrés 
metros, noventa y  nueve oentímetros. 
«m  lote número quince del bloque 
seis; al Este, trece metros, con lote 
número sais, bloque seis; y al 
Oeste, trece metros, con quinta ave-

nñla. de la lotífieaeíón, con wng. área 
de trescientos once metros con ochean- 
ta y ̂ ete varas cuadradas, con tira 
ta centésimas de vara cuadrada. Lo
te de terrmio número quince 
bloque seis, con área de tíescien- 
tos once metros cuadrados con ochen
ta y  akte centesimos cuadrados, oem 
treinta centésbSBs de vara cuadrada, 
que mide y limita: Al Nmte. vdnti- 
trés metros con noventa y nueve een- 
tnnetros, con lote número catOTce 
del Moque seis; al Sur̂  vmntítrés me
tros con noventa y nueve centíme
tros, con lote número diez y seis del 
trique seis; ai Este, trece metros, 
con lote número siete dM Moque sds; 
y al Oeste, trece metros «m  la quinta 
avenida de la lotiScacién. Lotes de 
terreno sobre los cuales se «acumitra 
construida omio mejmas m>a casa 
de Moqu^ de concreto, reforzada 
con columnas de concreto, de diez y 
siete punto dncumita y dneo metros 
de largo por once pimto novmita y 
cinco metros de ancho, de mo
saico, ciMo raso de {dywood, techo 
de asbesto acanalado, diridida en 
cuatro dormitorios, sala, comedor y 
Godna, dos baños con azulejos, dos 
servicios sanitarios y  sus ínstalacio 
nes de Mz eléctrica 7  lagoa potable; 
y  además un anexo para smvidumbre, 
de Moques de ooncreto y una bodega 
también de Moques de coucrelo, te
cho de asbesto. M cual se eneneutra 
inscrito a favor d<ri señor Hananan 
Adolfo Bodden Grant, bajo él Núme
ro 4 del Tomo U X  del libro de Re
gistro de la Propiedaid, Hipotecas y 
Anotackues Freveotivas de esta Sec- 
fñto Judicial; b) solar situado en la 
Aldea de Sabana E ^ t, jurisdioción 
del Municipio de Guanaja, Islas de la 
Bahía, con los limites y colkidamcias 
siguientes: N<»te, omito veinte pies, 
o<m terrenos áe los señores Dempsen 
Watler, Eirby Eirkcounéll y  £^Úíe 
RandMph; Sur, óento dnenoria y dos 
pies, con la calle Municipal; Este, 
noventa (áes, con propiedad de la 
señora Hadie WaÜer; y al Oeste, 
cuarenta y ocho pies, con pro^edad 
de la señora Eufemia Zelaya, c) So
lar sátaado en la Aldea de Sabana 
B^;th, JurisdweiÓD dd Municipio de 
Guanaja, JOstas de la Bahía, coa los 
limites y cMíndancias mgnientes: 
N<wf e, odienta y tres pies, con pro
piedad de los señores Dempsen Wa
tler Kírby Brfccoondl y TWffie Ran- 
dolph; al Sur, ochenta y  tres pies, 
con la caSe Mmücqial; Este, noventa 
pies, con prc^edad de Badie W afio'; 
y al Oeste, noventa pies, con pro^e-
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dad dei cocqjareeíeirfce. d) Late de 
agoa iátnado ea d ifnnícipio de Gtta' 
naja. Islas de la Balóa. que mide y 
ÜHifta: Norte, sesenta pies, con d  
1 ^  Caribe; Sor, sesenta ^es, ecm 
propiedad de la señora Franciae Bo- 
ddec; Este, cnarente pies, con pra|ñe- 
dad de los señores Carlos Erediic^ y 
herederos de Alfred R  Merren; y  al 
Oeste, coarenta ¡ses. c<ai casa ck la 
s^ora Elisa de ^ioeñio, mar de por 
medio. Lote sobre él cual se encuen
tra constroida casa de madera, 
sobre polines de cemento y  madera, 
croe mide setenta pies por el Norte, 
sesenta pies por el Sur, setraita y 
ocho por el Este y setenta y 
odio jaes por él Oeste, pmo de ma
dera, dividida en nn salón y pista de 
baüe, mosaico ItmmKSO en él salón, 
paredes de madera, techo de zinc, fo
rrada en el intezior con playwood 
decorativo; dos cuartos para servi
dumbre, bodega, dos baños y una co- 
cma. e) Solar situado en ei Bamo 
Shin Cay, en Guanaja, Islas de la 
Bahía, que mide y limita: Norte, 
cuarenta y seis pies, con propiedad 
del compareciente Hanunan Adolfo 
Bodden Grant; Sur, cuarenta y sas 
pi^, con pro|áedad de ‘̂ tzeü  James, 
Muelle M unida de por medio; Este, 
treinta y seis pies, con p«^«edad de 
Carlos Fredrick; y al Oeste, treinta 
y seis pies, con Muelle MunicipaL 
S<̂ ar sobre á  cual se aicuentra cons
truida una casa de madera de dos 
plantas, sobre polines de cemento, 
forrada en su interior con playwood 
decorativo, dividida en un salón am
plio para negocio, bar y servicio sa
nitario, la segunda planta piso de 
madera, dividida ^  sala, comedor, 
cocina, tres dormitorios, dos servicias 
sanitarios, dos corredores por la par
te NcHte y Oeste, cocina y techo de 
zinc, f) Una casa de habitadón de 
madera’ de dos plantas, destinada pâ  
ra negocio, piso de madera, techo de 
zinc, destinada la planta baja para 
bodega y la segunda para n^^odo y 
mide el s<dar sobre d  cual está, cons
truida: Al Norte, vmntiséis con 
el Mar Céribe; al Sur, veintrnéis pies, 
con el Muelle Municipel; Este, veinti
séis pies, ctm d  cmnparodente Fam- 
man Adolfo Bodden Grant; y  al Oes
te, veinte páes, con solar de Stee Bo
dden. Los inmuebles descritos en las 
Letras b, e, d, e y f  los adquirió el 
señor Hamman Adolfo Bodden Grant, 
mediante doemnentos piivadaa El 
inmueble descrito en la letra a) está 
valonado mi la suma de Ciento Diez 
M3 Lem$Hras; d  descrito en la letra 
b) en la suma de Diez Mü Lempiras;

el desetito en la letza c) en la soma 
de Ocho lE l Les^iras; á  deBrrito en 
la i^za d) en la soma de CSncaesta 
M3 Lempiras; el descrito en la ktra 
e) en la soma de Sesenta Mil Lempó- 
ras; y  el descrito en la letra f) en la 
suma de Qnince l/ni Lerajáras ha
ciendo un total de Doscientos Cin
cuenta y  Tres IGl LenqoirasL T  se 
mnatará para con su producto pagar 
al BANCO LA CAFITALIZADOBA 
HONDUKERA, S. A., (BANCABSA) 
de esta Gíndad caotidad de lempiras, 
más los intereses respectivos que 
tamtáéa adeuda y  las costas del jui
cio Ejecutivo que en contra dd señor 
Hamman Adolfo Bodden Grant, se 
ha promovido. Se advierte que por . 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras portes del avalúo hecho 
de común acuerdo por las partes en 
la cantidad de Doscientos CSnoienta
y Tr^ MU Lempiras (Lpa.___ :____
253,000,00)—La Cdba, AÜántída, 
2l de junio de 1984.

Dolores G. de Gart^cna, 
Del 2 al 24 J. 84. Sria.

TITULO S0PEST0B30

MABOA DE FABRICA

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinticinco de ma3?o 
del presente año, se admitió la soli- 
dtud que dice:

No. de Solicitad: 1745-84.
*npo de Solicitiid: Marca de Fá

brica.
Fecha de la Solicitud: 8 de mayo 

de 1984.
Nombre del Solicitante: TH E 

GILLETTE CX)MPANY.
Domicilio: Prudentil Tower Buil- 

ding. Boston. Massachusetts 02199, 
Estados Unidos de América.

Nombro del Apoderado: Ucencia- 
do Jorge Fidel Durón.

No. de Colegiación: 0123.
Clase Internacional: 3.
Distingue; Colonias, desodorantes 

en particular, y en gmeral, prepara
ciones paar blanquear y sustancias 
para color; preparaciones para lim
piar, puhmmtar; jabones; perfume
ría; aceites esenciales, ooemétioos. 
lociones cainlares, dentífricos.

Denominación desczipciÓQ de 
Etiqueta;

" S Y L V A N "
Lo que se pone m conocimiento 

del púbhoo para los Rectos de ley. 
—^T^ncigalpa, D. CL, 25 de mayo de 
1984.

K k ís  a . GUbaBero
28 J.. 9 y 19 J. 84. Registrador

El ín&ascrito. Secretario dei Jsg. 
gado de Lefias Tercero de lo 
dd departamento de Franmaco Mo
razán, al público en general y 
los efectos de ky, hace saber: Qae 
se ha presentado ante este Des^ 
pacho los señeros José Raúl Fonseea 
Godey, .Amélaia Fonseca Godoy de 
García y María del Carmen Fonseea 
Godoy de López, todos mayores de 
edad, casados» labrador el primero y 
de cotíce dotné^icos las ríguieadéA 
7  de este wwtmo domicilio, solícitaa- 
do Título Supletorio de los inmoe- 
bies que se describm a contínnaciéa: 
a) Un terreno ^to en el It^ar de
nominado EL Sursular, montaña de 
Azacualpa, de ésta jurisdicción, de h 
extensión superficial de una majoa- 
na y media aproximadamente, y ^  
tiene por limites los siguientes: Al 
Norte, con terreno de Adolfo López; 
al Sur, con Rafael Fcmseca; al 

‘ con la prc^iedad de doña Ernestiia 
L^>ez, y al Oeste, con terrenoB de 
d>n Eusebio Barrientos; y, b) Otro 
terreno sito en el lugar denominado 
las Casitas, aldea de Santa Elwtâ  de 
esta misma jurisdiccirái ,de la éxtes- 
món superficial de seis manzanas y 
inedia apmómadamente, con los fi> 
ñutes signientes: Al Norte, con pm- 
piedad de Tomás Godoy, lo Tnva» 
oue al Oeste; al Sur, con temno de 
Ehrique Durón; y, al Este, cen los 
terroios de Rubén Valladares; ea 
éste último lote se encuentira ceas- 
truido una casa de adobeŝ  techa de 
tejas, compuesta de um sola píen; 
con una cocina, paredes de roaito-i. 
Los imnueUes anteríonaente deseñ* 
tos se adquirieron de la gigni*̂ fe 
forma: Por la ccanpra que se hípí»  
a Ul señora Auroro Fonseca GoáBs;̂  
los cuales se han venido poeeyeaio] 
y poseen ai la actualidad por loásd» 1 
diez años, y sobre los misaivia asi 
existen otros poseedores 
sos, y  ofrecen la declaraciái de )aî  
testigos: José Tomás Godoy IMs- 
moros. Ekerique Durón Godoy, y Jdñ 
Adolfo López Oehoa, todos maymi 
de edad, ^xictiltcires y pn^iríaiia 
y vecinas de la aldea de Santa Etaa 
— D. CL, 5 de jisñ» do 
198A

RMbéN Darío 
Sria

19 J. 19 J. y 20 A. 84.

TIPOGftAFtA NAOOHAjL
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